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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Vengo en resolver que D. Luis López de la Tor

re Ayllon, mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en la corte de Viena, pase á des
empeñar iguales funciones cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1856.=Está  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Teniendo en consideración los méritos y demas 
circunstancias que concurren en D. Manuel Bermu- 
dez de Castro, Ministro que ha sido de Hacienda 
y Diputado á Cortes en varias legislaturas, vengo 
en nombrarle mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
Austria.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1 856.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Vengo en admitir á D. Diego Coello y Quesada 
la renuncia que ha hecho del cargo de mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario en Cons- 
tantinopla, para el que fue nombrado en 12 de 
Agosto último, reservándome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Bíldo en  Palúp.in m fi d e  NnvlAmRpp r!** l&.’íf i '—- 
Está rubricado de la Real m a n o .= E i Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal.

Vengo en nombrar mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en Constantinopla á Don 
Gerardo Souza, declarando sin  efecto alguno el Real 
decreto de 12 de Agosto último por el qué se^lras- 
ladó al interesado á la Legación de España en Turin.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal.

En atención á las particulares circunstancias 
que concurren en D. Alejandro de Castro, Diputa
do á Cortes que ha sido en diferentes legislaturas, 
vengo en nombrarle mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Cerdeña.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal.

Vengo en relevar del cargo de mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario en la corte 
de Prusia á D. Pedro Pascual de O liver, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Estado, Pedro José Pidal.

Vengo en nombrar mi Enviado extraordinario 
Y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de Prusia á D. Juan Jiménez de Sandoval, Mar
ques de la Ribera , que anteriormente ha desempe- nado este cargo.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Estado, Pedro José Pidal.

Vengo en relevar á D. Francisco de Estrada del 
cargo de mi Ministro residente cerca del Senado de 
. ciudad Ebre de Franckfort y de las Confedera

ciones suiza y germánica, declarándole cesante con 
® íabei que por clasificación le corresponda j que
jando muy satisfecha del celo y lealtad con que le 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 6 de Noyiembre de 1 8 5 6 .=  
Es a rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal.

En atención á las particulares circunstancias 
q«e concurren en D. Cayo Quiñones de León, Mar
gues de San Cárlos, vengo en nombrarle mi Minis- 
lro residente cerca de las Confederaciones suiza y 
germánica y del Senado de la ciudad libre de 
*ranckfort.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1856 =  
jsta rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Estado, Pedro José Pidal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca 
® a conveniencia de modificar la orden de la D i- 

011 general de Aduanas de 17 de Febrero de

1854, que previene se aforen por la partida 1,262 
del Arancel, relativa a tejidos de paja ó viruta, las 
alas y copas de paja para sombreros; y teniendo en 
cuenta que, si bien las primeras no son realmente 
más que un tejido de una forma y para un objeto 
dado, las segundas, ademas de estas dos condiciones, 
reúnen la de haber recibido alguna obra de mano; 
y que cada dos de los anteriores objetos constitu
yen un sombrero, aunque no enteramente conclui
do, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar, 
conformándose con el parecer de esa Junta Consul
tiva, que las alas de que se trata adeuden por la 
partida 1,262 cuando se presenten solas al despa
cho, y cuando vengan en unión de las copas por la 
1,233, que se aplicará en todos casos á las últimas. 
Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que el de
recho de 30 por 100 sobre avalúo señalado á los 
sombreros de paja concluidos; á sus copas y á las 
alas, cuando se presenten en unión de aquellas, se 
exija siempre que su importe no sea menor que 
el de 8 rs. asignados á la libra de esterilla ó paja de 
Italia; imponiéndose en otro caso como derecho mí
nimo este último.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1856.=B arzanallana.=  
Sr. Vice-presidente de la Junta Consultiva de Aran
celes.

lim o . S r . :  La L e in a  (Q. D. G .), en  v is ta  d e  lo 
p ro p u e s to  p o r  V. I . , se  h a  se rv id o  a p r o b a r  el a d 
ju n to  r e g la m e n to  q u e  d e b e rá n  o b s e rv a r  la  D irecc ió n  
g e n e ra l de A d u a n a s  y  A ra n c e le s  y  la  J u n ta  c o n su l
t iv a  del ra m o  p a r a  el m e jo r  d e se m p eñ o  d e la s  a t r i 
b u c io n e s  q u e  les h a n  s id o  co n fe r id a s  p o r  el R eal 
d e c re to  d e  31 d e  O c tu b re  ú ltim o .

De R e a l o rd e n  lo d ig o  á V. I. p a r a  s u  in te l ig e n 
c ia  y  efec to s c o n s ig u ie n te s . D ios g u a r d e  á V. I. m u 
chos añ o s . M ad rid  10 de N o v ie m b re  d e  1 8 5 6 .= B a r -  
z a n a l l a n a .= S r .  D ire c to r  g e n e ra l  d e  A d u a n a s  y  A r a n 
celes.
R e g l a m e n t o  que deberán observar la Dirección general de

A duanas y  Aranceles y  Jun ta  consultiva del ramo para
el m ejor desempeño de las atribuciones que les han sido
oouf  c /  jjur Jloctl doot*eio c7«? 3 1 3* ■./

D E L ,D IR E C T O R  G E N E R A L .
A rtículo 1.° El D irector general de A duanas y A ra n 

celes reasum e en  sí los cargos de Jefe nato  de la d ep e n 
dencia , Presidente de la Ju n ta  de Jefes de A dm in istra
ción y V icepresidente de la consultiva de A ranceles.

En tal concepto le c o rre sp o n d e :
17 La in ic iativa , con arreg lo  á las órdenes y  reg la

m entos v ig e n te s , de cuanto  concierna al personal del ram o.
2.“ La resolución en todos los expedientes que som e

tan  á su  acuerdo las respectivas secciones, ó la consulta 
en  aquellos que la req u ieran  del G obierno.

3.° O ir, cuando lo juzgue acertado , el d ictam en de la 
Ju n ta  de Jefes de A dm inistración á que se refiere el a r 
ticulo 7.° del Real decreto de 31 de O ctubre ú ltim o, pero  
sin  que sea obligatoria p a ra  él la opinión de la m ayoría.

4.* A cordar la reun ión  de la Jun ta general consultiva 
para  los fines que expresa el art. 10 del referido  Real decreto.

5.° A probar el reglam ento  in te rio r  de la oficina, y  
d is tr ib u ir , á p ropuesta de los respectivos Jefes de sección, 
los trabajos de la m ism a, en la form a que estim e m ás 
conveniente al servicio.

Y 6.° Designar, á 'c a d a  uno  d é lo s  S u b d irec to re s , la sección que ha tene r á su cargo.
DE LOS SUBDIRECTORES.

Art. 2.° Los deberes y  a tribuciones de estos funcionarios son :
1.° D ecretar po r sí la tram itación  de los expedientes de

signados á la sección que respectivam ente les correspon
da , en  todos aquellos casos en  que no la d ictare p ré v ia -  m ente el D irector.

2.° E xpresar por escrito en los m ism os expedientes su 
conform idad ó disentim iento con el p arecer del Oficial del 
negociado; autorizando con rú b rica  los acuerdos del Ministerio  y  de la Dirección.

3.° D espachar d iariam en te  con el D irector del ram o 
cuan tos asuntos se hallen  en  estado de resolución.

4.° P roponer la d istribución  de negociados en tre  el personal que se designe p a ra  ellos.
5.° D ar cuenta cada ocho dias del n ú m ero  de ex p e 

dientes ingresados en  la sección, los que en  dicho p e
riodo hubiesen  sido term inados y  los que se h a lla ren  en curso.

6.° A sistir á la Ju n ta  de Jefes de A dm inistración y á 
la consultiva de A ra n c e le s , y  em itir su p arecer en  los 
asuntos que se som etan á las m ism as, haciendo de Vo
cales ponentes en  esta ú ltim a cuando el asun to  de que 
se gírate pertenezca á su sección.

7.° C um plir y hacer observar fielm ente á todos los 
em pleados de su sección cuantas disposiciones les fueren  
com unicadas por el Secretario  de orden  del D irector del ram o.

8.° Cuidar de que en las épocas que se designen ten
gan  lugar la im presión  y  publicación de los A ranceles 
instrucción  y estadística com ercial. *

9.“ Autoriza!’ todo docum ento relativo  á su  sección en  que el D irector tenga que poner su V.” B °
10. S ustitu ir, p o r el o rden  de ca tegoría , al D irector 

en  los casos de au se n c ia , enferm edad ó vacante.
DEL SECRETARIO.

V 1' y  ,L° S deberes y a tribuciones del Secretario  son-
1. A b rir  la correspondencia oficial y  designar á las 

respectivas secciones los negocios que conciernan  á cada una.
2.° C uidar del régim en in te rio r de la oficina y d a r 

cuenta al D irector del ram o de cualquiera irregularidad  que notare.
3.° T rasm itir por escrito  á los Jefes de A dm inistra

ción cuan tas disposiciones tuv iere á b ien  d ic tar el D irec
tor del ram o p ara  el m ejor servicio y  b u en  o rden  de la dependencia.
. y  j Iacei: ,llevar C0IÍ el m ejor o rden  y reg u larid ad ,' tanto  el reg istro  general de la oficina , como el arreg lo  v 
ordenación del archivo de la m ism a y Jun ta  consultiva

5. E xtender los d ictám enes de la Ju n ta  de adm in is
tra c ió n , y redac tar las actas de la gen era l, firm ando con el P residen te  los acuerdos que recayeren .

6.° D ar cuen ta al D irector del ram o del resultado 
que ofrezcan los expedientes generales que haya in s -  
tru id o , relativos á la modificación general ó parcia l de 
los A ranceles, ó de las leyes y  disposiciones fun d am en 
tales p o r las que se rige la ren ta  de A d uan as, como tam 
b ién  de los dem as en que el G obierno de S. M. acuerde 
o ir el dictam en de la Jun ta consultiva de A duanas v 
A ranceles. . y

d e  LA JUNTA CONSULTIVA DE AR ANCELES.

A r t  4 0 La Jun ta consultiva in fo rm ará  sobre todos 
los asun tos relativos á la m odificación genera l ó parcia l

do los A ran cele s, ó de las leyes y disposiciones funda
m entales p or las que se rige la ren ta  de A duanas, y  en 
los dem as casos en que el Gobierno determ ine.

A rt. 5.° En las discusiones se ob serv arán  por la Ju n ta las reglas siguientes :
1.* La Jun ta  no tend rá  dias fijos para  reu n irse . El 

P residen te  d e te rm in ará  cuándo h aya de ce leb rar sesión, 
según la u rgencia é im portancia de los trabajos en  que 
la m ism a Jun ta h aya de ocuparse.

2.a El P resid en te  ab r irá  y  ce rra rá  las sesiones; d ir i
g irá  las d iscusio n es, concediendo por su  orden  la p a la 
b ra  á los Vocales que la soliciten , y fijará los puntos q u e  
h ay an  de votarse.

3.a En caso de ausencia ó enferm edad del V icepresi
d e n te , le sustitu irá  el Vocal de m ás edad en tre  los co n 
cu rren tes.

4.a A bierta la sesión , se leerá y a p ro b a rá , an te  todo, 
el acta de la an te rio r , la cual deberá con tener todo lo 
esencial que haya o cu rrid o , y el texto litera l de las r e 
soluciones adoptadas.

No se h a rán  ex trac tos de los d iscursos p ronunciados, 
n i m ención de los Vocales que tomen p arte  en  las discu
siones.

5.a A probada el a c ta , los asuntos llevarán  el orden 
s ig u ie n te :

P rim ero L ectura com pleta de las Reales órdenes y 
dem as com unicaciones dirig idas á la Junta y  de los d ic
tám enes de las comisiones.

Segundo. L ectura de la nota de los expedientes que 
se rem itan  á la decisión ó consulta de la Ju n ta  general 
según su  caso y que h an  de pasar á las com isiones.

Y tercero. D iscusión de los dictám enes de las com i
siones po r e l orden con que se hay an  presentado.

6.a Si las com isiones necesitaren  algunos docum entos 
ó notic ias para  desem peñar su com etido , lo m anifesta
rán  al P residente de la Ju n ta , qu ien  cu idará de recla
m arlos oportunam ente .

7 .a Los dictám es de las com isiones se en treg a rán  al 
Presidente de la J u n ta , y  si todos los individuos no es
tuviesen conform es, deberá  precisam ente aco m p añ ar, al 
d ictám en de la m ayoría, el voto p articu la r del Vocal di
sidente.

8.a Leido un  dictám en en la Ju n ta , se acordará desde 
luego y  sin discusión, si puede procederse á tra ta r  de él 
en la m ism a sesión , ó si quedará en Secretaría hasta  la 
inm ediata.

9.a La discusión de.los votos particu lares  será p re fe
rida á la de los de las m ayorías; y esta solo tendrá  lugar 
si fuesen desechados aquellos.

10. A bierta  la discusión sobre u n  d ictám en de com i
sión, ó sobre u n  voto p a r tic u la r , según su  caso , nadie 
podrá h ab la r sin que el Presiden te le conceda la palabra, 
el cual la o torgará de m anera  que a lte rn en  los Vocales, 
p o r el tu rn o  con que la h ay an  pedido, en pro  ó en  con
tra  del pun to  que se discuta.

11. Si un  d ictám en constase de varias partes  ó a r 
tículos, se d iscutirá p rév iam ente la totalidad, y después, 
p o r separado, se d iscu tirá  tam bién y  vo tará cada una de 
las p artes ó artículos que contenga.

12. C ualquier asunto  podrá dec lararse  suficientem en-
, á rio nn Vnnal . rlocpnívc qno hayonhab lado  dos en cada sentido.

13. Las discusiones p o drán  tener lu g ar, con la asis
tencia de ocho Vocales al m énos; pero  p ara  constitu ir 
acuerdo por m ayoría será p recisa la m itad m ás uno  de 
los votes de los individuos presen tes y de los que hayan 
legitim ado su falta de concurrencia á la sesión de aquel dia.

Los Vocales que no a s is ta n , si m otivan la causa, ó por 
hallarse fuera de la co rte , ren u n cian  al derecho de hacer constar su voto.

14. N ingún Vocal podrá vo tar á n om bre de otro.
15. En el caso de em pate, volverá á tra ta rse  del asu n 

to en  o tra  sesión, y si se rep itie re  el em pate, tend rá  el P residen te voto decisivo.
16. Las votaciones se harán , levan tándose ó p e rm an e 

ciendo sentados los Vocales, según el sentido en que v o 
ten; pero  cualqu iera de los que d isien tan  de la m ayoría 
tiene derecho á hacer constar en  el acta su voto co n tra rio  al de aquella.

17. Los votos p articu lares que h av an  de rem itirse  al 
M inisterio, acom pañarán  á los inform es de la mayor ía de la Jun ta.

18. Cuando se deseche el dictám en de una comisión 
el P residente encargará  la redacción del que haya de em i
tir  la Jun ta á o tra  comisión com puesta de aquellos Vo
cales, cuyas opiniones hayan prevalecido en la com isión.

19. La decisión sobre todos los pun tos no previstos 
en este reg lam en to , queda reservada al P residen te con
signándose en el acta, á fin de que sirva de regla en  lo sucesivo p ara  casos análogos.

M adrid 3 de N oviem bre de 1856. =  Barzanallana.=* Sr. D irector general de A duanas y  Aranceles.

SEGUNDA SECCION.
.B O L E T IN E S D E  LOS M IN IS T E R IO S .

H A C IE N D A .
Ilmo. S r . : El Sr. M inistro de Hacienda dice con esta 

lecha al Inspector general de C arabineros lo que sisue- 
«Excm o.Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D G 1 de 

Ia c ° 1™ n!ca<?i°n  que V. E. dirigió á este M inisterio; con fecha 24 de Setiem bre u ltim o , haciendo p resen te que la 
C ontaduría de Hacienda pública de la provincia de Hues
ca se niega á abo n ar los gastos causados en la curación 
dc,e n  caballo pertenecien te al arm a de su cargo que r e 
sulto  herido  la ta rd e del 26 de Mayo an te rio r eíi un  en 
cuen tro  que los carab ineros tuv ieron  con los co n trab an 
distas. En su v is ta , y teniendo p resen te  que en la Real 
o rden de 16 de Julio de 1852 se halla  im plícitam ente com 
prendido  el gasto de que se tra ta  , S. M., de acuerdo con 
lo inform ado por las D irecciones generales de A duanas y 
Contabilidad , se ha dignado m an d a r diga á V. E. como 
de su Real o rden  lo ejecuto, que en los expedien tes de igual 
na tu ra leza  que en  lo sucesivo o cu rran  se proceda con 
arreglo  a dicha soberana resolución, afectando la c a n li-  
, y 4 v , £ 0r v ir tu ,d d.e ,los m ism os se reclam e al cap ítu - lo a a \ I \  , articulo  ún ico  del p resupuesto  vigente »
M tmclrn P ^ P ia  orden com unicada por el referido señor M in istro , lo traslado a V. I. p ara  su conocim iento v efec
tos correspondien tes. Dios gu ard e  á Y. I. muchos' años 
M adrid 27 de O ctubre de t8 5 6 .= E l S ubsecretario  Yicto- 
r .°  P ernandez L asco ,ti.= S r. D irector general de Aduanas.

GÜERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN FA N T ER IA .
V  d « N oviem bre 1856. Al Capitán G eneral de Cas

tilla la N ueva.— Concediendo fijar su  residencia en esta 
coi te al Coronel de in fan tería  en situación de reem plazo D. Joaqu ín  S ierra y Yóvenes. "fi’iazo

Al D irector general de Infan tería .— Id. re lie f y abono 
de sueldos al T eniente del regim iento de in fan tería  de Al- m ansa D. José A renas y Ceballos.
. ,Id.-T Id - cu a ,r °  m eses de Real licencia al Sub ten ien - . i Soria D. Rafael Vázquez y  Segarde.

V Í í* ' ld ' aI Ppim er Com andante del de la C onstitución D. Francisco  Moral é Ibañez. U
Perez y  G o n z a le ^ 6™ ' ^ 61 de ^  F e n ian d °  D’M anuel 

. I d ~ Id- id- al id. de Cantabria D. José D aruelt é I<qe -S lu S . ó
^ e^ab ilitan d°  en  el uso de la Real licencia mi#» 

te d T p L t n d a l I C£ a r y  PÍCaZ° S’ Ten¡° n te  pr0Ceden'

S L S jE»"» d°la “•

id — Id. id. en  C uevas, prov incia de A lm ería, el T e
n ien te  del de Iberia  D. A ndrés de Flores y Cánovas.

Id.—Id. id. á la que d isfru ta en  Ilellim  el segundo 
C om andante del cuadro de r e s e rv a , núm . 16, D. Manuel 
F ernandez M ontesinos y Rodríguez.

Id.—Id. á la que d isfru ta en Fregenal de la S ierra, 
el Sub ten ien te del regim iento de Ib e r ia , D. G erónim o Lencos y  Perez.

Id.—Id. id. á la que se halla d isfru tando  en A lb u r- 
q u e rq u e , de Burgos, D. Rafael H urtado de Mendoza y Es
pinosa.

Id.— Id. perm iso  p ara  fijar su residencia en esta co r
te al C apitán  de reem plazol). Ramón F ernandez Z endrera

Id.—Negando la instancia de Cayetano H ernández que 
pide la licencia absoluta para su hijo A ngel, soldado del 
bata llón  cazadores de Cataluña.

Al Capitán G eneral de Castilla la N ueva.—Concedien
do perm iso para  fijar su residencia en esta corte al C api
tán de reem plazo D. A ntonio Sánchez y Domínguez.

Al D irector general de Infan tería .— Id. cuatro  meses 
de Real licencia ai Capitán del p rov inc ia l de Monfoi le, 
D. Miguel Sureda y R enart.

Id.—Id. id. al Teniente del de Mondoñedo , D. Segundo 
Cañedo Arguelles.

Id.—Id. id. al Capitán del de U tre ra , D. G ab in o A ran - 
da y Gómez.

Id.—Id. id. al de M onterey , D. Ram ón Valenzuela y 
Camargo.

Id.—Id. id. al de A lgeciras, D. Claudio N avarro  y Pe
rez.

Id.—Id. id. al de Baza , D. Tomás Porcel y  del Moral.
Id.— Id. id. al de Ronda , D. José Morales y  Rios.
Id.— Id. id. al T eniente del de A lm ería ,D. M anuel Ala

mo y Cam uñas.
Id .—Id. id. al C apitán del regim iento  de A m érica, 

D. Lúeas Riol y Escudero.
Id.— Id. id. al Sub ten ien te  del de M urcia, D. Benito 

Ruiz y  García.
Id.—Id. id, al Capitán del de Málaga, D. Ignacio F er

nandez y  Gil.
Id.— Id. id. al T eniente del de Zam ora, D. José Melen- 

dez y Perca.
Id.—Id. id. al T eniente del de A lm ansa D. José Mele

ro y Vida.
Id.— Id. id. al T eniente p rocedente del provincial de 

U trera , 1). Tom ás de las lle ras  y O bregon.
Id.— Id. id. al S ubten ien te del regim iento  de San F e r

nando  , D. Rafael U rries y  Tomás.
Id.—Id. id. al Capilan procedente del p rov incial de 

Talayera, D. José Sedó y  Porta.
Id.— Id. id. al C apitán  de Baza, D. Félix González Che

ca y Ruiz.
Id.—Id. id. al segundo C om andante del provincial de 

T udela, D. M anuel S an tillan  y del Hoyo,
Id.—Id. id. al Capitán de id. id., D. A ureliano  E stéban 

y  Fernandez.
Al Capitán G eneral de G ranada.— Id. id. al segundo 

Com andante del batallón  de d isc ip lina , D. F rancisco A l-  
m onacid y  Mora.

Al D irector genera l de Infan tería .— Id. id. al C apitán  
/IaI prov incial de A lm ería , D. Francisco  E ernandez de Córdova y Ceballos.

I d —Id. dos m eses de próroga de id. al segundo Co
m andan te  del regim iento de B o rb o n , D. Cáelos G irón v Ugalde.-

Id.—Id. un m es de id. al Teniente del de Gerona, Don Cárlos López y Alonso.
Id.—Id. dos id. al T eniente del de A frica , D. Ildefonso Aparicio y Pardo.
Al Capitán G eneral de Castilla la N ueva.—Id. id. al 

segundo Com andante de reem plazo , D. Joaquín  Gallego y B árbara.
3 id. Id.— Concediendo tra slad a r su  residencia á esta 

corte al segundo Com andante de reem plazo , D. A ntonio M ascaré y del H ierro.
Id.— Id. fijar su  residencia en la m ism a, al C apilan de 

in fan tería  en éspectacion de r e t iro , D. Rafael Calero y Fernandez.
Id.— Id. grado de Subten ien te , en  perm u ta  de la Cruz 

de San F ernando  p e n s io n a d a, al sargen to  p rim ero  Don 
Castor Castrillo y  M enendez.

Id.— Resolviendo que tan  p ron to  como se halle re s ta 
blecido el C apitán del provincial de Astorga, D. José C ar
pió y Jim énez, se in co rp o re  á su cuerpo.

Al D irector general de In fan tería .— Concediendo re -  
lief y  abono de su eldos, al T eniente del regim iento de 
C antabria, D. F rancisco Saavedra y  Suero.

Id.—Id. perm iso para poner u n  sustitu to  al soldado 
del regim iento de Cuenca, Eusebio Masou.

I d — Negando em pleo de segundo C om andante al Ca
p itán  de reem plazo, D. Francisco Peña y Rodrigo.

Id.— id. grado de Capitán, al Teniente D. Diego López y Deza.
CABALLE DIA.

1.° id. Al D irector general de dicha a r m a — Concedien
do cuatro  m eses de Real licencia al Alférez del reg im ien
to de Santiago D. Francisco F u ster y  F e rre r.

Al Capitán G eneral de Castilla la N ueva.— Id. á D. F e
derico H e rre ra , C om andante de reem plazo en Segovia 
trasladar su residencia á esta corte.

Id.—Id. fijar su  residencia en Madrid al Alférez Don Luis Bineda y  A rpestegui.
3 id. Al D irector general de Caballería.— Concediendo 

em pleo de A lfé rez , en  conm utación de la Cruz de San 
te m a n d o , al sargen to  brigada del regim iento Pavía Don Augusto de la T orre Espinosa. ’

Id.—Id. el grado de C apitán al Alférez del de L u s ita -  nia, D. Octavio Perez y  Domínguez.
COLEGIO DE CABALLERIA.

3 id. Al D irector general de C aballería .— Concediendo plaza de cadete á D. A ntonio Bellido.
Id.— Id. id. á D. E nrique Car vahído.
Id.—Id. id. á I). Rafael Capier.
Id.— Id. id. á D. Federico González.
Id.— Id. id. á D. Gonzalo Guita ido.
Id.— Id. id. á D. A ntonio Marti.
Id .—Id. id. á D. E duardo de la Puente.
Id.— Id. id. á D. R icardo Ruiz.
Id.— Id. id. á D. V icente de la T orre.
I d — Id. id. á D. E dm undo de Castellvoi.
Id.— Id. id. á D. Ram ón H erm osilla.
Id.— Id. id. á D. A gustín Negron.
Id.—Id. id. á D. Judas Torrijo.
i d '7“*d ' Pase a cab a lle ría , al asp iran te  de artillería  D. Carlos González.
Id.—Id. id. al id. D. Hipólito M artínez.
Id.—Id. id. ai id. D. Rafael Palef,

A R TILLER IA.

4 7 id. Al D irector genera l de dicha arm a — C once* 
diendo cua tro  m eses de licencia p or enferm o para  Z ara
goza al Teniente D. A ntonio Cascajares.

Id.— Id. id un mes de próroga á la que d isfru ta por 
igual m otivo el Capitón D. M ariano D csm aissieres.

g u a r d i a  c i v i l .
1.° id. Al Inspector general de dicho Institu to .— M an

dando vuelva á encargarse del m ando del sexto tercio del 
cuerpo el Brigadier D. León Palacios, que hab ia pasado 
a situación de cu arte l por los sucesos de Zaragoza, y  que 
vayan  colocándose los Oficiales que pasaron á reem plazo.

Id.— Concediendo la Cruz sencilla de M. I L. al cabo 
segundo del octavo tercio M anuel Fontela F ernandez por 
el servicio prestado en un  incendio.

c a r a b i n e r o s .

17 id. Al Inspecto r general de dicho Ins titu to .—A pro
bando  que el Capilan de la C om andancia de Logroño Don 
José Sánchez Suarez, sea alta en la de Huelva.

• 1  T rI(?* id: la traslaci°n  del Capitán de la C om andancia de V alencia, D. M anuel Suarez Telava , á la de B ar- celona.

Id.—Id. id. de los T enientes de las C om andancias de 
N avarra y Burgos, D. Ignacio Vera y  B arandalla y Don 
José M artínez M orentin.

ESTADOS M AYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

17 id. Al D irector general de dicho cuerpo.— Conce
diendo empleo de Teniente Coronel y  la Sargentía mayor 
de Santoña al p rim er C om andante D. Joaquín Banda, 
sargento m ayor de Tortosa.

Id.—Id. la de este últim o p u n to  al p rim er Com andan
te excedente D. Felipe Daruell.

Id.— Id. Re d licencia para F regenal de la S ierra  al Co
mandante  del E. M. del ejército Jaraquem ada.

Id.— id. id. p ara  Alcalá de llen ares  á D. Angel María 
Monti, segundo C om andante excedente de E. M. de plazas.

Id.— Id. la traslación de su residencia á esta corte al 
Coronel excedente de E. M. D. Hipólito Redondo.

Id. — N om brando C om andante m ilitar del fuerte  de 
Bayona al Capitán D. Vicente Mangado, que lo es de Sal
v a tierra  , y  para este últim o p u n to  al C apitán excedente 
D. Vicente R ivadeneira.

Id. — N egando tra s lad a r su residencia á Logroño ai 
p rim er Com andante excedente D. Domingo Ripoíl.

Al Inspector general de C arab ineros.— Destinando á 
sus órdenes al segundo C om andante D. Luis Pablo Ruiz, 
Sargento m ayor de Monzon.

Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.— Concedien
do traslad ar su residencia á esta corte al Teniente Coro
nel excedente D. A lberto S ierra.

ADM INISTRACION MILITAR.
17 id. Al In tenden te  general m ilitar.— Concediendo el

que vuelva al goce de su em pleo de M ayor de Adminis
tración  m ilita r D. A ntonio Carbó y  San Juan .

Id.— Id. dos m eses de licencia al Com isario de Guerra D. José Morales.
Id.—Id. fijar su  residencia en  esta corte al Com isario 

de G uerra de reem plazo D. Valero M artin N avarro .
Id.—Resolviendo que sea baja en  la escuela de A dm i

n is trac ión  m ilitar el alum no D. Francisco Diaz Conde.
3 id. Id.— Negando á Doña V icenta P ra ts ,  v iuda del 

Coronel D. Manuel A ndía, abono de diferencias de sueldo de su  difunto esposo.
Al Capitán G eneral de A ndalucía. —  Id. á D. A ntonio 

C arrion  y  C u e rd a , C on tralo r de hospitales m ilitares en 
Puerto-R ico, la clasificación y ascenso en  la A d m in istración m ilitar.

R E TIRA DO S.

17 itl. Al D irector general de In fan tería .— D isponiendo 
le expida nueva licencia absoluta al cabo íp rim ero  Juan 
A raujo González.

Id.—Id. id. al sargen to  segundo Vicente Diaz.
Al Inspector gen era l de Carabineros.— Concediendo 

re tiro  con 60 rs. m ensuales al carabinero Juan Ayuso.
Id.— Id. id. m ejora de id. con id. id. al cabo segundo 

de ca rab ineros Toribio Goñi.
Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva.— Concedien

do re tiro  con 112 rs. m ensuales al sargen to  primero de in fan tería  Salustíano G arcía.
. Id.— Negando la vuelta al servicio al sargen to  primero Cristóbal Buxeda.
Id.—Id. id. el em pleo de C apitañ  al A lférez de caba

llería  D. Francisco  Jav ier de Mora.
Al de V alencia.— Concediendo la rehabilitación de la 

pensión de 10 rs. m ensuales con un escudo de honor que 
obtuvo el soldado «Vicente Causabella.

Al de N avarra . —  D isponiendo se atenga á lo resuelto 
en Real o rden  de 7 de Julio ú ltim o el soldado Ignacio Mendez.

Al de Búrgos.— Negando m ejora de re tiro  al segundo 
Com andante D. Felipe V idegaray é Iria rte .

Al de Valencia.— Negando el re tiro  con 112 rs. m en 
suales al soldado Francisco  Rom ero Galvez.

Id.— Id. id. al soldado D am ian Rives.
Al de Galicia. — Id. re tiro  de p rim er Comandante y 

grado de Coronel al Capilan de carab ineros D. Francisco Padin.
Al de C ataluña.— Id. vuelta  al serv icio  ó retiro con uso 

de u n iform e al S ub ten ien te  D. José Rafael.
Al de Castilla la Nueva.— Id. relief y  abono de 30 re a 

les m ensuales al sargento  segundo M anuel García Movido.
Q U IN TA S.

17 id. Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva.—Con- 
ceaicndo al qu in to  D. A ntonio Perez Quiquizola, Oficial 
tercero do A dm inistración m ilita r , ex tin gu ir el tiempo de 
su empeño en el cuerpo de que procede, como compren
dido en las Reales órdenes de 3 de Julio de 1839 v 17 de Julio de 1853.

Al Sr. Ministro de la G obernación.— Negando la exen
ción del servicio de las a rm as al qu in to  miliciano pro
vincial por Salam anca Inocencio A paricio.

Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.— Id. la l ib e r
tad del mismo servicio al id. id. p o r Ocaña A ntonio  Porros.

Al D irector general de C aballe ría .— Resolviendo que continué en  el servicio como ú t i l , el qu in to  del actual 
reem plazo , destinado á ca b a lle ría , Francisco Jim énez Capillo.

MAPA G E N ER A L DE ESP A Ñ A .

3 id. Al Intenden te  general m ilitar.— Suprim iendo  la 
plaza de \  ice-p residen te  de la Ju n ta  d irectiva  de dicho m apa.

M ONTE-PIO  MILITAR.

1(,l* ^  Presiden te de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Dona L aureana V alderram a y  An
tón , por m uerte de su  hijo en acción de g u erra .

Id. Id. pensión á Teresa M artin y Bermudez.
Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de Guerra y Ma

rin a .— Concediendo licencia para casarse al Capitán Don Sim ón de Vela y Muñoz.
Id. Id. id. al Capitán D. M anuel Calderón y Peña.
Id.—Id. id. al id. I). M anuel Eugenio Diaz Conde v Angulo. *
I d —Id. id. al primer Comandante, D. Antonio Fal- gueras y Renaben.

CR UCES.

#• ^  ^ r ’ ^ in^ ro de M arina.—D eclarando la antigüedad que le corresponde en  la placa de San Herme
negildo, al Brigadier D. M ariano Fernandez.

Id .—Id. id. en id. al id. D. Francisco de la Rosa.
Id.— Concediendo la cruz de id. á D. Pedro de la Calleja.
Id.—Id. id. á D. Juan  M artínez Collazo.
Al Capitán G eneral de C u b a .— Id. id. al C om andante D. Francisco García.
I d — D eclarando antigüedad en la m ism a cruz al Coronel D. Casimiro de la Muela.
Al de Cataluña.—Negando m ejora de antigüedad en la placa ai B rigadier D. José del Real.
Al Ingeniero general.— D eclarándola en la misma al idem  D. G abriel Gómez Lobo.
Al D irector general de C aballería.— Id. id. en la cruz al T eniente Coronel D. Juan  Diez.
Al de Infantería. — Concediendo la cruz  de id al Com andante D. Juan  Gómez de la Som era.

ULTRAMAR.
CUBA Y P U E R T O -R IC O .

1. id. Ai Capitán General de Pnerln 
diendo el premio de constancia de 6 rs mens7aÍ¡faTsar 
Hago/Rivera. 1¡CÍaS di?ciP*'nadas D. Juan de San-
rozable de álcene!3 Nuev? '~ Concedientio un mes ¡mpro- f iñ i Í 7  i ® c!a P,ara la Península al Teniente de iti- fantena del ejercito de Cuba D. Luis Pascual.
r i l á l  i?  ? '  g.en4 al de Infantería.—Destinando al ejército de la isla de Cuba, con el ascenso inmediato, á dos



sargen tos segundos y u n  cabo prim ero  del de  la P en ín 
sula.
*u* ^ a^ al^ r ia .  — D estinando al ejército  de la
isla de C u b a , con el ascenso inm ediato  , al sa rg en to  s e 
gundo de caballería  M anuel Ruiz.

Al Capitán G enera l de la isla de Cuba.— Concediendo 
re tiro  al a rtille ro  Joaquín Rojas.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  DIPUTACIONES PROVINCIALES,  AYUNTAMIEN  

TOS,  J U N T A S ,  DEPENDE NCIA S VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Setiembre de i 856.

i i d ispuesto  en la p rim era  p a rte
del a rt. 9. del Real decreto de -H .de Julio de 1855 v en  
Real o rden  de 29 de Febr§#6 del préseffife a iíó , se frtibíi- 
can las declaraciones d é  a e re ó lo s  jüasivés, a c o rd a d a s  b é r  
la expresada Jun ta  en fcdo el ffies de Setiem bre.

Jfc>NTfe—Wf)S.

í í ° ua 1 rididaÉj Snenz, h u érfan a  del te n ie n te  Coronel 
D. Manuel, se la fffcabilita h ir fa  ef d ia qtre con tra jo  m a
trim onio  y desde aquel es baja definitiva.

Dona Segunda López Reyes, viuda del Capitán D. A n 
tonio  Maeso, rehab ilitac ión .

Doña Julita  H orm aheche, viuda de D. Jaim e Salva, 
Catedrático de la U niversidad C entral, pensión  de 6,000 
reíd es anuales.

Doña G ertrud is Feroz, v iuda de D. Francisco  López 
O rtega, Vista a forador que fue de Cádiz, sin  derecho.

Doña Míiría de la E ncarnación Tortosa, viuda del T e 
n ien te  G eneral D. B ernardo, suspensión .

Doña M anuela Andaluz, viuda de Santiago Sánchez, 
p o rte ro  de la casa de Moneda de B arcelona, con derecho 
á 3 rs. diarios.

Dona María del C arm en A n d re u , viuda del Teniente 
g raduado  de a rtille ría  re tirad o  I). Juan Portaceli al T ri
bu n a l Jh ip ro m o  de G u erra  y M arina. '

Dona A ntonia Cagigas, v iuda del carab in e ro  José Ede- 
sa O rtiz, dos m esadas de superv icencia .

Doña Matilde llam os y  P e ra l, v iuda de D. F rancisco  
C lem ente de la Peña, A rchivero  de ia S ecretaría  del Go
b ierno  su p erio r civil de la isla de C uba, pensión  de 625 
pesos anuales.

Dona María del Rosario y  Doña María de la Concep
ción Fernandez  y Rodríguez*, suceden á su señora  m adre 
en  la pensión  de 750 rs. anuales.

Dona L aurearía  Sánchez de V illasante , sucede á su 
señora m adre en la pensión  de 1,500 rs. anuales.

Dona María de los Dolores y Doña Em ilia Sánchez 
suceden á su sonora m adre, po r h a b e r  con tra ído  segundas 
nupciajs, en la pensión de 2,500 rs. anuales.

Doña María de la Concepción C astro y Ruiz, al T rib u 
na l Suprem o de G uerra y Marina.

Dona Dorotea \ ia n a ,  v iuda de D. Elias M artínez de 
lu ien te, A dm inistrador in te rin o  de los m olinos de pó lvo
ra  de R uidera , pensión  de 1,500 rs. anuales.

Doña María A ntonia de Loliva, sucede á su señora  
m ad re  en la pensión de 3,500 rs. anuales.

Doña Josefa Echevarría , v iuda de D. Juan  Nicasio de 
la  Ara, C ontador qu in to  que fue del T ribunal de C uentas 
de la Isla de Cuba, pensión  de 450 pesos anuales.

Doña Teresa Córdova Ib a rra , hija del Excmo. Sr. Don 
Felipe, G obernador que fue del Suprem o Consejo de Ha
cienda y viuda de D. Diego G u errero  Sedaño, C apitán de 
a r t i l le r ía , sucede a su  señora m adre  en la pensión  de
20,000 rs. anuales.

Doña Hilaria Felisa Espinosa y D. Santiago Salinas 
v iuda  y huérfano  de D. Sebastian, P rom otor fiscal que fue 
de la Alcaldía m ayor p rim era  de la Habana, pensión  de 
375 pesos anuales.

Doña Benita P rad e l,h ija  de I). A ndrés, A dm in istrador 
que íue de Rentas estancadas de Hellin y viuda de D. Die
go Feltrez, por el p rim e r concepto pen sió n  de 1,000 rs  
anuales.

Dona Amalia Fort y García, v iuda de D. A gustín  Ló
pez del Castillo, In te rv e n to r que fue del resguardo  m ili
ta r  de Cádiz, reh ab ilitac ión .

Doña María Dolores Perez G utiérrez, hu érfan a  de Don 
M anuel B ernardino y Doña Camila G u tié rrez , á la Jun ta  
de M onte-pio de jueces.

Doña Magdalena Pim enfel, v iuda de D. A ntonio María 
Basa, inspecto r que fue de la A dm inistración  de ren ta s  
de L! eren  a, pensión de 2,000 rs. anuales.

Dona M anuela Casfillon, v iuda de D. A ntonio Fauló, 
Oficial cuarto  que fue de la A duana de S an tander, p e n 
sión de 2,000 rs. anuales.

Doña María Fulgencia Melgaras y Torrecilla, viuda del 
T eniente Coronel Capitán de carab in e ro s D. José María 
Vallejo, al T ribunal sup rem o  de G u erra  y M arina.

Doña B ernard ina  San ta  María, viuda de D. Luis Pose, 
C atedrático que fue de la U niversidad de Santiago, p e n 
sión de 5,000 rs . anuales.

Doña G um ersinda A lvarez de Llano y Montalvo, v iu 
da de D. Francisco Arcilla del Campo, é hija de D. Igna
cio, In te rv en to r que fue de correos de T arancon, sucede á 
su  señora m adre  en la pensión de 2,200 rs. anuales.

Doña Ana Ada rae, v iuda del a rtille ro  A ntonio F e r
nandez , evacua el inform e pedido po r el M inisterio de 
Hacienda.

Doña G erónim a y Doña María de la Dehesa, p en sio 
n is tas  de Gracia, supension.

Doña María Josefa Toribio Gómez, viuda de D. José 
R am írez de A rellano, escrib ien te  que fue del fielato de la 
p u e rta  de T ierra  en  Cádiz, sin  derecho.

Doña María del P ila r Rodríguez, v iuda de D. A gustín  
Gallego, escrib ien te  que fue d é la  D irección de L iqu ida
ción de la Deuda, rehabilitación.

Doña María dlel A m paro B arrada y M uñoz , viuda del 
Teniente de navio  D. Manuel N a u lii /é  hija de D. F ra n 
cisco B a rra d a , A dm inistrador que fue de la A duana de 
Sevilla , que solicita en  el segundo c o n ce p lo , hallándose 
d isfru tando  h a b e r  p o r el p r im e ro , sin derecho.

Doña Isidora González Alonso , v iuda de D. José M a
teos , A dm inistrador que fue de Bienes nacionales de la 
p rov incia  de M adrid, pensión  de 4,500 rs. anuales.

Doña Victoria C rem onin i, viuda de D. M ariano de la 
P ed ru eza , S uperin ten d en te  que fue de la casa do m oneda 
de Sevilla y an tes  Oficial del M inisterio de Hacienda, p en 
sión de 7,000 rs. anuales.

Doña María M orales P u id ev an , v iu d a  de D. F rancisco 
de Bartolom é y Colomo, In tenden te  que fue de p rim era  
clase y Jefe de sección del M inisterio de Hacienda , p e n 
sión de 10,000 rs. anuales.

Doña Rafaela López , h ija de D. M ariano, em pleado que 
fue de la Real fábrica de cristales de San Ildefonso, pen 
sión de 547 rs. anuales.

Doña Dolores Lledó, viuda de D. José L a g u n a , In te r -

ventoi especial del ram o de m inas de la p rov incia  de 
A licante no es a trib u ció n  de la Jun ta  su resolución.

Dona s a tu rn in a  Llopis, viuda en p rim eras nupcias de 
). Juan  de Aguias, Director A d m in is trad o r general de 

lasríab iieas  de sa litre  de Murcia y en segundas de Don 
C nstobal Benigno Gasque, en  el p rim er concepto, re h a 
bilitación.

Doña Rafaela Y ienda, v iuda de D. F rancisco D elica
do, C ontador que fue del T rib u n a l de C uentas de la Isla 
de Cuba, pensión de 625 pesos anuales.

Doña Isabel C anga-A rgüelles, hija de D. Felipe Igna
cio, Consejero que fue de Castilla , rehab ilitación .

Doña Josefa Romero y Guillen, v iuda de D. Manuel 
G arcía y M añ inez , fiel que fue de los derechos de p u e r
tas de M urcia, pensión de 750 rs. anuales.

Doña M aría del Loreto G óm ez, v iuda de D. José Mus
ga y M artínez, In te rv en to r que fue de C orreos de Avila 
pensión de 1,500 rs. anuales. ’

Doña Juana  Buil A lcán ta ra , h u érfan a  de I). Cárlos 
G o bernador m ilita r y político que* fue de H uesca, sin  de
recho.

Dona ^ ícenla Gómez, v juda de D. F rancisco  de A n 
gel LopéZ cíe O lláu s i, vdéríl cíe la Juúrta cíe c k sé s  pasivas 
ju b ila d o , jtension  de 7,.000 rs. anuató í.

Dúna María de la Salud Csfrmona, h u é rfan a  de Don 
G a b r ie l , pof h ab er fallecido su  h em iaria  Doña M aría clel 
Monte, sé la declara él todo de ía pensión  cié 1,000 reales 
anuales.

Doña M anuela P asto r, v iuda de D. A ntonio Castell de 
T orreblanca , Fiscal ju b ilad o  del Suprem o T rib u n a l de 
G uerra  y M arina, p ensión  de 12,000 rs . anuales.

Doña María del Mar M uñoz, v iuda de D. B altasar H er
n án d ez , Inspector genera l de C am inos, C anales y P u e r
tos, p ensión  de 10,000 rs. anuales.

Doña M anuela González F lo res, h u é rfan a  de D. Ma
n u e l, Oficial segundo que fue de la ex tingu ida  D irección 
de Reales encom iendas , sin  derecho.

Doña Josefa A rbe lla , h u é rfa n a  de F ran c isco , sa rg e n 
to de la Milicia N acional, pensión  de 3 rs. diarios.

Doña B árbara  C asariego, v iuda de D. Ju an  G oñi, a y u 
dante que fue de telégrafos , sin  derecho. ’ "

Doña María de los Dolores C rav in q u e l, v iuda de Don 
Joaquín Manuel A lberni , A dm in istrador de R entas de 
Santiago de las V egas, pensión  de 250 pesos anuales .

Doña Josefa G onzález, v iu d a  deD . B artolom é del Amo 
portero  de la Dirección general de U ltram ar, p ensión  de
3,000 rs. anuales.

Doña María Alfonsa G onzález, v iuda de D. Ju an  G ar
ría de E v a , V isitador de m aestrazgos de la S erena , p en 
sión de 1,500 rs. anuales.

Doña M anuela N a v a r ro , v iuda de D. R am ón Montes, 
Sentador de las m inas de A lm adén , p en sió n  de 1 000 
reales anuales.

Doña T eresa Rubio P a lo m e ra , v iuda de D. José V a- 
lledas, In te rv e n to r de la estafeta de San C lem en te , p e n 
dón  de 1,000 rs. anuales.

Doña Ana Z ap a te ro , v iuda de D. Ju an  G onzález, Ad
m in istrador de R entas estancadas de T á b a ra , pensión  
le 750 rs. anuales.

Doña M anuela A rd i, h u é rfan a  de D. Ildefonso p e n 
sión de 4,600 rs. anuales.

Doña María Josefa Rodríguez V a ld e rrá b a n o , h u é rfan a  
le I). José M a n u e l, M agistrado que fue de la Audiencia 
Je A lb ace te , pensión  de 5,000 rs. anuales.

Doña Luisa E spaña y  C o ll, v iuda de D. G aspar Coll, 
Secretario que fue del G obierno de las B aleares p ensión  
:le 3,500 rs. anuales.

Doña Josefa F ernandez V ildosola , v iuda  de D. M anuel 
s e g u ra , In sp ecto r segundo que fue de la A dm inistración 
Je fincas del Estado de C ácercs, pensión  de 2,000 reales 
anuales.

Doña María Am alia N a v a rro , v iuda de D. José V elas- 
3 o ,  A dm in istrador que fue de la fábrica de tabacos de 
Sevilla, 6,000 rs. anuales.

ESTADO.

D. M ariano Usoz y R ioy Oficial m avor de la Secretaría  
Je las O rdenes de C árlos III é I s a b e f la  C atólica, activo 
solicita clasificación. En 20 de Julio de 1826 empezó á 
serv ir de Oficial tercero  de la Secretaría  de la O rden  de 
Cárlos 111 y Dam as Nobles de María Luisa : se le reco n o 
cen 29 an o s , 11 m eses y 14 d ias de servicios y el h ab er 
a n u a l, en el caso de cesante , de 9,500 r s . , y en el de j u 
bilado, el de 11,400 , m itad y tres qu in tas partes del suel
do de 19,000 que sirve de regu lador.

IX M anuel del Castillo y R iv ad en ev ra , Secretario  de 
la Legación de S. M. en Constantinopla* cesante. En 27 de 
Agosto de 1830 em pezó á se rv ir de joven  de lenguas ag re 
gado á dieii;^ Legación. Se le reconocen á e s te 'in te r e s a 
do 16 an o s, 7 m eses y 21 dias de .servicios, y derecho al 
h aber anual de 6,000 rs ., cuarta  parte  de los* 24,000 que 
sirven  de regulador.

EXCLAUSTRADO-.

D. Ju an  José G astan, p resb íte ro . La Ju n ta  le re h ab ili
ta en el goce de su pensión  qu e  le fue susp en d id a  por 
falta de justificación.

D. Juan  A ntonio V icente, p resb íte ro . La Ju n ta  le re h a 
bilita en  el goce de la pensión  que le está declarada po r 
h aber dejado de se rv ir  la plaza de capellán  in te rin o  del 
regim iento  Lanceros de Santiago.

Doña M aría Ibañez y Lola , religiosa del convento  de 
Borja. La Jun ta  declara com patib le el h a b e r qu e  en tai 
concepto d isfru ta  con el de 2,000 rs. que la fue concedido 
por ley de 15 de D iciem bre de 1851.

D. José A ntonio Tomas y  T om as, p resb íte ro . La Ju n 
ta le reh ab ilita  en  la pensión  que  tiene señalada p o r cla
sificación p o r  h ab er cesado en el cargo de Vicario de la 
iglesia de Venhalé.

D. B artolom é E sp lu g es , p resb íte ro  exclaustrado  de 
Murcia. La Ju n ta  le reh ab ilita  en  el goce de 5 , 4 , 5 y 6 
reales diarios.

D. José Ciciro, p resb íte ro  exclaustrado  de San G eró 
nim o de M ultra. Se le reh ab ilita  en la pensión  de 5 , 4 ,  5 
y  6 rs. diarios.

D. Isidoro L a rra d iri, p resb íte ro  gerónim o de Madrid.. 
Se le reh ab ilita  en la pensión de 5 rs. d iarios.

D. M anuel Gil S icilia, p resb íte ro  dom inico de C a la ta- 
yud. Se le reh ab ilita  en la pensión  de 5 rs. diarios.

D. A ntonio D a lza , p resb íte ro  exclaustrado. Se le re h a 
bilita  en la pensión  de 6 rs. diarios.

D. José de Z u zae ta , p resb íte ro  exclaustrado. Solicita 
e n tra r  al goce de la pensión de 6 rs. diarios. La Ju n ta  le 
declara  sin  derecho.

D. Joaquín Sánchez, p resb íte ro  exclaustrado. Se le de
clara la pensión  de 6 rs. d iarios.

D. José Figuezo y C onde, p resb íte ro  m ercenario  de 
Valladolid. La Jun ta  le declara  la pensión  de 5 y 6 reales 
d iarios.

D. B uenaven tu ra  G u e rris  y Sauleda , p resb íte ro  m ín i
mo exclaustrado de Bagues. Se le declara la pensión  de 5 
y 6 rs. diarios.

D. F rancisco Mir y F ra u , m ínim o m ercenario  de Pal
m a de Mallorca. Se le declara  la pensión de 5 y 6 rs.

IX Pedro García y'Varea, presbítero francisco do (M- 
oiz. be le declara  la pensión  de 5 y 6 rs. diarios.

!>■ 'Juan Q neraU , p resb íte ro  b e rn ard o  de Valencia. Se
le d e d a ia  la pensión  de 5 y 6 rs. diarios.

D. Santiago Loret y A gidlo, p resb íte ro  capuchino ex 
c laustrado  de Albania. Se le declara  la pensión  de 5 v 6 
cea les diarios.

D. Domingo Leuce y F e rn a n d ez , lego dom inico de Vi- 
vero. Se le declaran  3 v  4 rs.

D. Gregorio Conde y Montes. Se le declara  la pensión 
de 3 y 4 rs.

D. .Francisco Lorenzo y G o nzález , lego francisco de 
Monclonedo. Se le declara la pensión de 3 y 4 rs. diarios.

D. José Esteve y B a ró , p resb íte ro  tr in ita rio  de A v in - 
gana. Se le declara sin  derecho á pensión.

Madrid 26 de O ctubre de 1856— Lorenzo Flores Cal
derón.
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S E X T A  S E C C IO N .
ANUN CIOS OFICÍALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose ex trav iado  una ca ita  de pago expedida 
p o r esta Caja general á favor del Juzgado de p r i m e r a  
instancia del d istrito  de M aravillas do esta corte  *efh 
ladn con los nú m ero s 1,141 de en trada  y /,78 de in sc r ip 
ción , im p o rtan te  53,61! rs. 71 cents., ‘£e prev iene 5  la 
persona en cuyo poder se h a lle , la p resen te  en la Caía 
g enera l de Deposites, establecida en la an tigua  Gasa-Aduii- 
na , calle de A léala, piso bajo de la izquierda : en el con- 
cepto c.e que orí m tom adas todas las p recauciones nece
sarias para  que no  se abone sino al legítim o dueño 

Madrid 7 de N oviem bre de 1856 = 4 :i D irector general 
de la v.aja.— P. h . , Antonio de Meneses.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

COSTAS DE DINAMARCA. — C a t e g a t .

Faro en ¡a Isla lljelm .

En esta D irección se h an  recib ido  noticias oficiales 
en v irtu d  de las cuales se pone en conocim iento de los 
n av eg an tes , que el faro establecido en el m encionado 
p u n to , y anunciado  la Gaceta del 2 de Setiem bre de este 
año , se encenderá  por p rim era  vez la noche del 15 del 
p resen te  m es, y seguirá a lum brando  en las sucesivas 
d u ra n te  las m ism as horas que los dem as faros de ^ M o 
n arq u ía  danesa.

M a d r i d  1 0  d o  IS J nv io m h iv *  Un iQtUí

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

 ̂ C onsiguiente á lo d ispuesto  en  el art. 18 de la ley  de
I.° de Agosto de 185! , la Ju n ta  ha  acordado que la' su 
basta de  Deuda am orfizablc de p rim era  y segunda clase 
co rrespondien te  al m es actual, se verifique e ld ia  29, á ía s  
doce de la m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe in v ertirse  en la com pra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 r s . ,  dozava p a rle  de la 
su m a  asignada en el p resu p u esto  pa ra  esta obligación.

De la referida sum a se in v e rtirá n :

750.000 en  la adquisición de Deuda am orlizab le  de
p rim era  clase.

375.000 en la de segunda clase in te rio r , y
375.000 en la de segunda ex te rio r; en ei concepto

de que  en pago de las adjudicaciones que 
se hagan, solo se ad m itirán  títu los al p o r
tador de los em itidos p o r consecuencia de 
la re ferida  ley.

1.500,000

Las personas que deseen in te resarse  en la su b asta  de

los m encionados efecíos públicos po d rán  verificarlo  bajo 1 
las logias y form alidades (fue establecen los a rtícu los s í-  
guien tes del reglam ento  de 17 de O ctubre  de 1851:

A lt. 7o. «La Ju n ta , en el dia an te rio r al en que deba 
celeb rarse  la suoasía  de los efectos do la Deuda in te rio r 
fijara el precio m áxim o á que h aya  de ad jud icarse , v  lo 
consignara, con lo dom as que convenga, en pliego cerrado 
y  so llado , que g u ardará  el P residen te  bajo su responsa
bilidad. 1

Art. 76. Las proposiciones de ven tas de los efectos p ú 
blicos se lia rán  p o r los lid iad o res  en pliego cerrado, qúe 
en treg aran  en la Secretaría de la J u n ta , Recogiendo un  
resguardo  con la reseña que convenga.

A lt. 77. E n el dia y  ho ra  señalados p a ra  el re m a te , ce
leb rará  la Jun ta  sesión pública, y en ella se a b r irá  y leerá 
an te  todo el pliego en (pie aquella hubiese  consignado el 
precio , y en seguida se a b rirá n  y  leerán  p o r el Secre
ta! 10 los pliegos de proposiciones. Se desecharán  desde lu e 
go las que sean superio res ai tipo señalado, y se adm ití- 
m i  en el acto las u lte rio res po r el ó rden  siguiente:

i. Clasificadas las proposiciones do m enor á m avor,

 En igualdad de precios se dará la preferencia á las
de menores cantidades.

3.° C uáhdo se llene la can tidad  de la su b a s ta , las p ro 
posiciones que no tqngan cabida se rán  desechadas. Si 
la últim a adm itida  hasta  entonces excediese de la ex p re 
sada cantidad, se red u cirá  á la que baste pa ra  sil completo* 
y si hubiese  en este caso dos ó m ás proposiciones iguales 
en  precio v can tid ad , se ad judicará la sum a en cuestión  
po r iguales p a rte s  ó po r sorteo á vo lun tad  de los p ropo
nentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando  se p resen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

Art. 78. írí de la su b asta  no resu lta se  adm isible n in 
g u n a  de las proposiciones p resen tad as , ó si las que  lo 
fueren  no cu b riesen  la cantidad del re m a te , la Ju n ta  re 
solverá lo que considere m ás beneficioso p a ra  los in te re 
ses de la H acien d a , bien  procediendo á nu ev a  subasta  
den tro  del m ism o m es po r la  total cantidad en el p rim er 
c a s o , ó po r la no cu b ie rta  en el se g u n d o , bien  a cu m u 
lando u n a  ú  o tra  á la subasta  siguiente.»

Con arreglo á lo p reven ido  en  el art. 79 del Real de
creto de 17 de O ctubre  de 1851 , modificado p o r la Real 
ó rden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen in te
resarse  en dicha subasta  deben  co n stitu ir p rév iam en te  
en la T esorería  de la D euda el depósito del i po r 100 en 
m etálico , ó su  equ ivalen te  en títu los de la Deuda, del im 
porte  nom inal de las proposiciones que  se p resen ten  el 
cual pe rd erá  el in teresado  q u e , después de hecha la a d 
jud icación  á su  favor, no verifique la entrega de los v a 
lores ofrecidos: adv irtiendo  asim ism o que se desecharán  
desde luego las proposiciones qu e  se hagan  po r m ayor 
cantidad que la que  corresponda á la sum a en m etálico 
que p a ra  resp o n d er de su  cum plim ien to  h u b ie ren  depo
sitado. Estos depósitos se adm itirán  en la T esorería  de la 
Deuda h asta  las once en  pun to  de la m añana  del dia en 
que lia de verificarse  la subasta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 20 del actual h a s
ta el acto de la subasta  en la Secretaría  de la Ju n ta , ex
hibiendo el docum ento que acredite  h ab er constituido 
en T esorería  el depósito del I po r 100 en m e tá lico , ó 
su  equivalente  en  p apel, del va lo r nom inal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que q u ie ra n  tom ar p a rte  
en la subasta de Deuda am ortizable  de segunda clase ex
te rio r, po d rán  verificarlo por cualqu iera  cíe los m edios si
guientes:

1.° P resen tando  sus proposiciones en  pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual á las com isiones do Ha
cienda ile España en Londres y P arís, cu cas dependencias 
cu id a rán  de rem itirlas  á la Jun ta  de la Deuda.

2. A utorizando u n  com isionado especial pa ra  que las 
p resen te  en M adrid. Esta autorización se acred itará  po r 
medio de u n  poder especiad , según la form a adm itida en 
las plazas de Paris y  Londres, ó po r m edio de u n a  carta  
que contenga explícitam ente la autorización, v en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas com isiones de 
Hacienda de E spaña, establecidas en aquellas capitales 
certificarán  la iden tidad  de la firm a del interesado. ’

3.° Dando la com isión á u n a  persona  de confianza que 
se constituya p o r sí responsable  á llen a r las form alida
des que respecto al depósito establece ei art. 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre de 185 ! v Real órden  de 14 de 
S e tiem bre  de 1852.

Los acreedores residen tes en A m sferdam  podrán  p re 
sen ta r sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la m isma 
p laza, ó en cualqu iera  de las com isiones de Londres ó Pa
rís; en el concepto de que si fuesen adm itidas, en treg arán  
los docum entos de la Deuda am ortizable  e x te r io r  S mm 
aquellos se ron era ii ai citado 5r. Cónsul ó en cu alqu iera  
de las m encionadas com isiones, y se les abonará  su  im 
porte  en le tras con tra  la D irección de la D euda, en  igual 
form a que se ha  hecho hasta ahora. ' °

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo en 
cuenta el capital que los docum entos rep resen tan  en p e 
sos tuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada a lguna proposición do casas e x tra n je ra s , la Ju n ta  
cu idará  de oficiar en el m ism o dia al Presidente ó en ca r
gado de la com isión respectiva , á fin de que lo ponga in 
m ediatam ente en conocim iento del p ro p o n en te , e f  cual 
h a rá  la en trega de los títu los de la Deuda am ortizable , y 
recib irá en cam bio el im porte  de ellos al precio á que Ye 
hubiese adjudicado en u n a  letra  á reales vellón pagadera  
á dos dias v ista y  cargo de la D irección genera l de la Deuda.

En sem ejantes casos, las form alidades que se estab le
cen en los a rtícu los 79 y 80 del Real decreto va citado, 
qued arán  reducid,as á in u tiliz a r, á presencia del in te resa 
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a sa rán  
á la Junta, el Presiden te  ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, nota expresiva del im porte , clase y num eración  
de los créditos, p a ra  que pueda p u b licarse  en los periód i
cos oficiales, sin  perju icio  de rem itir  después con toda 
brevedad  los docum entos de crédito  adquiridos pa ra  p ro 
ceder á su quem a en la form a establecida.

Para facilitar el acto de la ad jud icación , las p ro p o si
ciones de precios se h a rá n  po r un idades y  p o r centavos de 
un idad .

Si a lguna proposición quedase desierta  po r no h ab er 
cum plido el p ro p o n en te  el com prom iso que hubiese con
tra íd o . perderá  este el derecho á la adjudicación, y  tam 
bién  el depósito de que tra ta  el art. 79 , publicándose ade
m as su  no m b re  en la Gaceta para  conocim iento del p ú b li
c o , en cum plim iento  de lo p reven ido  en  Real órden  de 11 
de Agosto de 1852, y  acto continuo se p rocederá  á adm i
tir, en lugar de la proposición que hubiese quedado d e 
sierta  , aquella  que en tre  las que no  h ub iesen  tenido ca
bida fuese la m ás v e n ta jo sa , siem pre que se halle d en tro  
del tipo señalado po r la Jun ta  como m áxim o.

Los m odelos de proposiciones se h a lla rán  de ven ta  en 
la po rte ría  del edificio que ocupan  las oficinas de la D eu
da desde el 20 del actu a l; en el concepto de que no se 
adm itirá  proposición a lguna que no venga a justada estric-

cen\en ̂  01 m0(lel° ’ n i las fíue contengan quebrados de

Para que  los pliegos 110 se confundan , se expresar* „ 
el sobre  la clase de Deuda á que co rresponda la protv*?1 
cion o proposiciones que contengan y  el im porte n m m 1" 
de estas , debiendo hacerse  p o r separado las de D p i^  
am ortizable de p rim era  clase de las de segunda asi m . a 
r io r  como ex terio r. " ’

M adrid 5 de N oviem bre de 1856— El Secretario  Ancv, 
1\ de Heredia. —  \  .° B.° = E 1  D irector g enera l Presir!* 
fe, Oca ña.

Modelo de proposición.
El qu e  suscribe  se com prom ete á en treg ar el dia 1 0 

D iciem bre próx im o , en la D irección general de la D¿n2e 
publicad la  cantidad d e . . .  rs. vn . nom inales en Deuda 
al cam bio d e . . y . .  .centavos p o r 100, con sujeción á i "  
condiciones que com prende el anuncio  publicado ñor 1 
Junta p a ra  la subasta  de dicha Deuda. a

En conform idad á lo d ispuesto  en Real órden de 11 
de O ctubre de 1851, expedida p e r  eí M inisterio de p0 
m enta, ten d rá  efecto el dia 14 del áctuál, á la u n a  del dia 
en la sala dé juritas*  el softeo p a ra  la am ortización qü¿ 
debe hacerse en  el p resen te  año dé 470 acciones de car 
re feras de las eiñitldaS eri f.° de  Junio de 1851 por valor 
de 30 m illones de re a le s , en  v ir tu d  de la autorización 
concedida al G obierno po r la ley  de 9 de Junio de 184? 
Con arreglo  a lo preven ido  en la re ferida  Real órden *1 
verificara este sorteo por m edio de bolas, cada u n a  de lac 
cuales rep re sen tará  una decena corre lativa.

El pago del capital de las acciones que po r la suertn 
corresponda am ortizar en  el p resen te  año se efectuará 
por la T esorería  de la D e u d a ; satisfaciéndose al mismn 
tiem po el im porte  del sem estre vencido.

M adrid 5 de N oviem bre de 1856.=E1 S ec re tario  An 
gel F. de H eredia.=Y .° B.°=E1 D irector general Presb
U p n f A  f l G a n r .

L is ta  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomentn 
en el mes de Setiembre de 1856 p a ra  los efectos del Rpnl 
decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria

La pava tru fada , ju g u ete  cómico en  u n  acto arreglado 
a la escena española por D. José M arco; editor Delgado- 
im presa  p o r López en Madrid en 1856; p rim era  edición 
en 8. m ay o r: u n  tomo de 28 páginas.

Museo histórico e sp a ñ o l, por D. F rancisco  de Paula 
V an-halen , editor el m ism o; im presa  p o r Aragón en Ma
drid  en 1856; p rim era  edición apaisada: 3.a estam pa.

Digesto rom ano e sp a ñ o l, com puesto en  la tín  p ara  uso 
de los ju r is ta s , p o r D. Juan  Sala; au to r D. Pedro  López 
.Claros y D. Francisco  Fábregas del P i la r ,  editores los 
m ism os; im presa en el establecim iento  tipográfico del co
legio de Sordo-M udos en  1843 y 1844; p rim era  edición 
en 4.° m ayor: dos tom os, el p rim ero  de 242 páginas v 
el segundo de 277. O bra adicionada con los últim os y ¿  
rian tes del derecho nacional.

C árm en la española , ó la venganza de u n  fraile no
vela o r ig in a l, por D. Manuel González ; ed ito r D. Mariano 
C ruz; im presa en  el establecim iento tipográfico-caligráfi
co en M adrid en 1856; segunda edición en  8.° mayor* 
un tomo de 335 páginas. O bra ilustrada con 10 láminas 
aparte  del te x to , é infinidad de viñetas in tercaladas.

Curso de econom ía po lítica , po r D. Benigno Carballo 
ed ito r el m ism o; im presa p o r M ontero en  M adrid en 1856- 
p rim era  edición en  4.° francés: dos tom os de 438 pá
ginas. ^

D. Juan de P ad illa , novela h istó rica  o r ig in a l, p o r Don 
V icente B a rran tes ; ed ito r D. Diego Murcia y  D. Anselmo 
Martí: im presa po r C am puzano en M adrid en 1855 y  1856* 
prim era  edición en 8.° m ay o r: dos tom os, el p rim ero  de 
316 pág in as, y el segundo de 317. Ilu strada  con láminas.

El d ram a de 1793 , escenas rev o lu c io n arias , p o r Mon- 
sieu r A lejandro Dum as (au tor), D. J. P. S. (traductor); 
editor D. Fernando G aspar, é im presa por el mismo en 
Madrid en 1856; p rim era  edición en  8.° m ay o r: un tomo 
de 538 páginas. Ilustrada con lám inas.

El postillón de la Rioja, edición de p iano núm . 10 (bis), 
por el m aestro  O udrid ; ed ito r C arrafa , im presa  por eí 
m ism o en Madrid en 1856: p rim era  edición en  folio: una 
página.

El postillón de la R ioja, edición de p iano núm . 9, por 
O udrid; ed ito r C arrafa , im presa po r el m ism o en Madrid 
en 1856; p rim e ra  edición en folio: 3 páginas.

El postillón de la Rioja, edición de piano núm . 6 por 
O udrid ; ed ito r C arrafa , im presa  po r el m ism o en Madrid 
en 1856; p rim era  edición en folio: 5 páginas.

El postillón de la Rioja, edición de p iano  n úm . 3, por 
O udrid ; ed ito r C arrafa , im presa  por el m ism o en Ma
drid  011 I OaC } p rim era  odioiun CU fulíu ; 4 pdglIiaS.

Diccionario general del N otariado  de  España y  U ltra
m ar, por D. José González de las C asas, editor el misino* 
im presa po r Silva y García en  M adrid en 1856; p rim era  
edición en 4.°: 4.° tomo de 554 páginas.

R esúm en de la D octrina c ris tiana, po r un  desconocido* 
editor F u en ten e b ro , im presa po r el m ism o en  Madrid en 
1856: p rim era  edición en  16.° : u n  tom o de 32 páginas.

i A escape! comedia en  tres actos en p rosa  arreglada 
al tea iro  e sp a ñ o l, p o r D. M anuel Tam ayo y B a u s , editor 
el m ism o ; im presa por A lvarez en  M adrid en  1855; p ri
m era  edición en 8.e m a y o r : un  tomo de 79 páginas.

jPor ella! dram a original en tres  actos y  en  v e rso , por 
D. te m a n d o  O ssorio, editor el m ism o; im presa  p o r A l
varez  en Madrid en 1856; p rim era  edición en  8,° mayor: 
un  torno de 69 páginas. (Se continuará.)

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el m es de O ctubre próxim o pasado h a  prestado 
el Monte 1.003,640 rs. á 3,981 p e rso n as: en tre  estas figu
ran  1,900 po r cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En él 
mismo se lian  desem peñado 3,847 p a rtid a s , y  se ha rein
tegrado su  T esorería  por desem peño y  ven ta  en  sala de 
alm onedas de 1.049,680 rs.

Los dueños de las alhajas v end idas en  dicho m es han 
sido beneficiados en ia subasta  celebrada en los dias 30 y 
31 del m ism o, po r exceso del precio de sus tasas , en 
5,340 r s , cuya sum a queda a disposición de sus dueños 
po r espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  ex isten tes de todas las que 
fu eron  em peñadas en el mes de O ctubre  del año próxi
mo pasado de 1855 , se v en d erán  en pública  subasta én 
los dias 28 y 29 de este m e s : los efectos com prendidos 
en  esta disposición tan  solo po d rán  desem peñarse  ó re 
novarse  hasta  el 21 del actual.

Madrid 10 de N oviem bre de 1856.=E 1 Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se hallan  vacan tes las plazas de m édico-ciru jano y 
ciru jano del concejo de P ilo ñ a , en la p rovincia  de Ovie
do, dotadas la p rim era  con 6,000 rs. anuales y la segunda

8
I s Q S  PRIM EROS P LA N TA D O R E S,

POR FENIMORE COOPER.

(Continuación.)

CAPITULO UNDÉCIMO.

M ientras que la congregación se d isp e rsab a , M. G ran t 
cogió la m ano de u n a  joven persona  de otro sex o , y 
acercándose á M arm aduke y á Isabel se la presen tó  como 
hija suya. Miss Tem ple le hizo una acogida tan franca 
como c o rd ia l , y  cada una de ellas sintió  en el m ism o 
in stan te  que la sociedad con la o tra  au m en taría  conside
rab lem en te  su dicha. Ei J u e z , que no conocía au n  la hija 
del M inistro , se adm iró  de que la suya  encon trase  desde 
el m om ento  de su llegada á T em pleton una com pañera 
de su edad que le ayudase á o lv idar la d iferencia  que 
hab ía  de u n  lugar casi sin  gentes á la c iudad populosa 
de N ew -V ork. El recib im ien to  franco y afectuoso que 
Tsabel hizo á Miss G ran t disipó en b reve  la pequeña 
tu rb ac ió n  que esta experim entó-al pronto . Algunos m in u 
tos que la congregación em pleó pa ra  sa lir de la sala les 
b a sta ro n  p ara  hacerse  amigas. T om aron sus m edidas para  
p a sa r ju n ta s  el dia in m ed ia to , y  em pezaban  á ocuparse  
de los siguientes cuando el M inistro in te rru m p ió  su con
versación.

— Poco á poco, mi querida  Miss T em p le , dijo so n rién - 
d o s e ; reflexionad que Luisa es mi am a de casa , y q u e  si 
aceptase la m itad de las p roposic iones que q ueréis h a 
cerle , m is asu n to s dom ésticos su frir ían  ex trao rd in a ria 
m ente.

7 ~ ¿ y  po r qué leneis asun tos dom ésticos?  le pregunte  
Isabel con sem blan te  alegre. Vos no sois m ás que dos: 
¿ por qué no venís á v iv ir á casa de mi p a d re ?  Su casa 
es baldante g rande  para  adm itiros , y sus p u ertas  se a b r i
rán  para  rec ib ir á sem ejantes huéspedes. Me acuerdo ha
b e r  oído decir a mi pad re  que la hosp italidad  no es m u  
v irtu d  en un  país nuevam en te  h ab itad o , en atención i 
que  toda la obligación está de p a rte  de aquel cuya sólita 
ria  m orada se q u iere  herm osear.

Nosotros no debem os ab u sa r de las disposiciones hos- 
p ítala ria s de M. Tem ple. Estad segura  de que nos vereis 
á m enudo , sobre  todo á mi h ija , d u ra n te - la s  frecuente?

incursiones que mi m in iste rio  hace ind ispensab les. Pero 
p a ra  o b ten e r alguna influencia sobre  un pueblo  sem e
ja n te , añadió echando una m irada hácia algunos del p u e
blo que estaban  aun  en el sa lón , es m enester que un  mi
n istro  no desp ierte  la envidia v iviendo debajo de u n  te 
cho tan  exp léndido  como ei del juez  Tem ple.

- - ¿ E s tá is  pues satisfecho del techo , M. G ra n t?  ex 
clamó R icardo , que  ocupado en  d a r las órdenes n ecesa 
rias  p ara  apagar los fuegos y h ace r algunos nuevos a r 
reglos en la sa la , no había oido m ás que las ú ltim as pa
lab ra s ; m e alegro de e n co n tra r  u n  hom bre  de gusto. lié 
ahí á mi p rim o que se com place en ap licar á ese techo 
cuan tos epítetos in su ltan tes  puede abastecer la lengua 
inglesa. Pero  au nque  como ju ez  puede p asa r, m i prim o
no es m ás que un pobre  c a rp in te ro   ¡Y b ien ! M. G ran t,
puedo decir sin  vanag lo ria rm e que hem os celebrado esta 
noche el servicio d iv ino  tan  b ien  como se puede hacer en 
una ig lesia , es d ec ir, salvo el órgano. El m aestro  de e s 
cuela ha entonado  un  salm o b astan te  bien. Yo hu b iera  
podido encargarm e de é l,  pero ya hace algún tiem po que 
no canto m ás que de bajo. Se necesiía cierta  ciencia pa 
ra  c an tar de b a jo ; pero  p ro p orciona  la ocasión de d e s
plegar una voz llena y sonora. Benjam ín canta tam bién  
de bajo , pero  no es fuerte  pa ra  llevar el compás. ¿Le 
habéis oido alguna vez can ta r la Cantinela de Vizcaya ?

Creo que nos ha fastidiado esta tarde  con e lla , dijo 
M arm aduke r ie n d o , pues tiene  tal pred ilección  p o ro sa  
canción, que no puede c an ta r  nada sin ven ir á re ca e r en 
ella. Pero vam o s, c ab a lle ro s , el cam ino está lib re  v  el 
trineo  nos aguarda. Buenas n o c h e s , m inistro* os sa lu 
do , Miss G ra n t:  no olvidéis que m añana teneis que 
acom pañar á com er á Isabel bajo un techo de ó rden  
com puesto.

En esto M. Tem ple dió el brazo á su hija y m archó 
con sus amigos. R icardo se quedó afras con M. Le Quoi, 
haciéndole una d isertación  sobre  el canto  llano , y so
b re  el modo con que Benjam ín can tab a  la can tinela  v iz
caína.

D urante  la conversación a n te ce d e n te , John Mohicano 
Babia perm anecido  sentado con la cabeza en v uelta  en 
su m an ta , pareciendo p oner tan poca a tención en los (fue 
le rodeaban  como estos en él. Nathanioi estaba tam bién 
sobre el tronco de árbo l donde se había sentado con la 
cabeza apoyada en una  de sus m an o s , m ien tras que la 
otra tenia la escopeta colocada en sus rodillas. Su fisono
mía expresaba la in q u ie tu d , y las m iradas que  había 
echado de cuando en cuando á su a lrededor d u ra n te  el 
oficio an u n ciab an  c la ram en te  que existía una causa se
creta que lo tenia incómodo. Perm anecía  de este modo

por respeto  al viejo jefe á qu ien  a g u a rd a b a , y por qu ien  
m ostraba siem pre la m ay o r deferencia, au nque  con la 
mezcla del áspero  m al h u m o r de u n  cazador.

El joven  com pañero  de estos dos antiguos h ab itan tes 
del bosque estaba de pié derecho delan te  de una de las 
ch im eneas, p robablem ente  po rq u e  no q u e rría  re tira rse  
sin  sus dos amigos. No qued ab an  en la sala m ás que es
tos tres indiv iduos con M. G ran t y su  h ija , cuando el 
juez salió de ella con su com itiva. John Mohicano , levan
tándose en to n ces , dejó caer sobre  sus hom bros la m anta, 
¿acudió los negros Cabellos que le c u b ría n  la cabeza p a 
ra echarlos hácia a fra s , y se acercó á M. G ra n t p re sen 
tándole la mano.

— P a d re , le dijo con aspecto grave, os doy las gracias. 
Las p a lab ras que habéis pronunciado  desde" que ía luna 
ha sa lid o , han  subido a rrib a  , y el G rande E spíritu*está 
satisfecho de ellas. Vuestros hijos se aco rdarán  de lo que 
l s habéis dicho y serán  buenos. Cesó un m om ento de 
h a b la r, y después anadió con el sem blan te  de grandeza 
de un jefe indio.

— Si Chingachgook va alguna vez á re u n irse  á su n a 
ción , del lado del sol p o n ien te , y el G rande E spíritu  le 
hace a trav esar ios lagos y las m on tañas con el soplo de 
la v ida, dirá á sus com pañeros lo que acaba de o ír ,  y 
estos lo c re e rá n : ¿ pues qu ién  puede decir que Chingach
gook haya jam as m entido?

Oue Chingachgook ponga su confianza en la bondad 
divina , dijo M. G ra n t ,  á quien  el orgullo del viejo jefe 
parecia un  poco he te ro d o x o , y  no le ab an d o n a rá  jam as. 
Cuando el corazón está lleno del am or de Dios no queda 
n ingún  vacio p ara  el pecado ; fiero á vos, joven , os debo 
una obligación ju n tam en te  con todos aquellos á quienes 
habéis salvado la vida esta m añ an a , y adem as el recono
cim iento  por ei modo piadoso con que me habéis a u x i
liado en  el oficio en  u n  m om ento 'bastan te  incóm odo p a 
ra mí. Me a legraré  el veros algunas veces en mi casa, y 
mi conversación os fortalecerá tal vez en  el sendero  que 
parece habéis elegido. Nosotros 110 debem os ser m as tiem 
po ex traños el uno para el otro. Aros conocéis, según pa
rece , las cerem onias de la Iglesia episcopal perfectam en
te, pues habéis respondido á mí oración sin  ten er libro , 
‘Hinque el buen M. Jones habia colocado varios en  dife
ren tes parajes de la sala.

— No es-tic e x tra ñ a r ,  señ o r, le respondió el jo v en , que 
vo conozca el servicio  de la iglesia , en cuyo seno he na
cido y vivido hasta a q u i , como lo han  hecho m is an te 
pasados,

— Tengo una g ran  satisfacción en oíros h ab la r de ese 
m o d o , exebunó-el sacerdote .apretándole la m ano afec

tuosam ente; es preciso que os vengáis conm igo in m ed ia
tam en te : m i h ija  debe tam bién  esta r reconocida al que 
ha salvado la vida á su  p a d re ; no busquéis excusas; 
pues no acep taré  n in g u n a . Ese h o nrado  indio y vuestro  
am igo os acom pañarán .

— N o , de n in g ú n  m odo, exclam ó M edia-de-Cuero, ten 
go asun tos que v u estra  g ra titud  y ofrecim ientos no m e 
deben  hacer o lvidar. Que el joven  os acom pañe, e n h o ra 
buena  : él está acostum brado  á hacer com pañía á los sa 
cerdo tes, y en estado de raciocinar con ellos. El viejo 
John puede seguirnos tam bién , si le p arece; pues es un 
Jefe y se ha hecho cristiano  po r los herm anos m oraves 
del tiem po de la an tigua guerra . Po r lo que respecta  á 
m í , 110 tengo n in g u n a  práctica del m undo ni instrucción  
a lguna; he  serv ido en mi tiem po al Rey y á mi pa tria  
co n tra  los franceses y los salvajes; pero  desde que estoy 
en el m undo jam as he leído u n  lib ro , porque no veo 
para  qué puede eso serv ir. Sin sab e r leer ni escrib ir, no 
por eso he dejado de m atar m as de 200 castores en una 
estac ió n , sin  co n ta r el resto  de la caza; y si dudáis de 
ello, podéis p reg u n ta rlo  á Chingachgook, que está p r e 
sen te , pues e ra  en el cen tro  del D e law are , y sabe que 
no digo m ás que la verdad.

— No d u d o , m i querid o  am igo, dijo el m in is tro , de 
que hayais sido u n  valiente soldado y buen  cazador; 
pero  necesitáis adem as o tra cosa p a ra  p rep ara ro s al fin 
que se os acerca. Vos conoceréis tal vez el p roverb io  
que dice: que los jóvenes pueden m o rir ; poro los viejos 
110 pueden  v iv ir.

— Jam as lie sido tan insensato  que me haya im aginado 
que seria  e te rn o , replicó N athaniel riéndose á su 'm odo : 
no se puede tener sem ejante idea cuando uno ha vivido 
en los bosques ccn los salvajes, como yo lo he hecho, y 
cuando uno ha habitado po r espacio de m eses enteros de 
calor á orillas de los lagos. Tengo m uy buena contosíura, 
lo puedo a seg u ra r; pues he bebido m as de cien veces 
del Onondago m ién tras  acechaba los gamos que iban  á 
b eb er de é l , y cuando se veia crecer la planta que da ca
len tu ra  en tanta ab u n d an c ia , como se ven cu leb ras de 
cascabel en el vicio C rum horn. A pesar de esto , jam as 
m e ha venido la idea que yo v iviría siem pre , aun q u e  
existen  todavía p ersonas que han visto espesos bosques 
c u b rir  llanu ras en el dia en te ram en te  c u ltiv ad a s , y  en 
donde estaríais buscando una sem ana en tera  r ín tes de en 
co n tra r so lam ente una cepa de p in o , no obstan te  de que 
es una m ad e ra , cuyas raíces d u ra n  debajo de tierra  la 
m ayor parte  de 1111 siglo.

— Todo eso no indica m ás que tiem po pasado, mi q u e 
rido am igo, dijo M. G ra n t, (pío em pezaba á tom ar infe

res por su  nuevo  conocim iento, y  es m en este r que os 
vayais p rep aran d o  p ara  la e te rn idad . Es u n  d eb er para 
vos asistir al ejercicio del culto p ú b lic o , y  m e alegro lo 
hayais hecho esta noche. Pensaría is en  ir  á cazar con 
una escopeta sin  baqueta  y sin p iedra.

— Seria necesario  ser m uy to rp e , dijo N athaniel r ié n 
dose , pa ra  no sab er hacer u n a  baqueta  con una ram a 
de fresn o , y en co n tra r una  p ied ra  de pedernal en las 
m ontañas. Pero veo que los tiem pos h an  cam biado : estas 
m ontañas no son ya lo que e ran  hace 30 a ñ o s : la fuerza 
puede m ás que el derecho , y la ley es m ás fuerte  que 
un  a n c ia n o , ya sea sabio ó igual á m í , q u e  en  la actu a 
lidad sirvo  m as para  cazar al a cech o , que p a ra  seguir á 
los p e rro s  como lo hacia en otro tiem po.

El M inistro, conociendo la desgraciada elección que 
habia hecho de su  c o m p arac ió n , resolvió p rudentem ente  
renu n ciar á la con troversia  po r m om entos, guardándola 
pa ra  o tra ocasión m ás oportuna. Habiendo re iterado  su 
invitación al jó v e n , este co n sin tió , como igualm ente el 
viejo indio , en acom pañarle á él y á su hija á la casa 
que los cuidados de R icardo Jones hab ia  p rep arad o  para 
su m orada tem poral.*

Después de h ab er seguido una de las calles del pue
blo casi en toda su lo n g itu d , M. G ra n t, que hacia de 
gu ia, dió vuelta  á la izquierda hácia un cam po, después 
de h ab er a travesado  por dos p u e r ta s , v en tró  en una 
senda cuya anchura  110 e ra  suficiente p a ra  que dos per
sonas pudiesen p asa r á un tiempo. La luna  estaba b as
tante alta , y sus rayos caían casi perpendicu larm ente  en 
el valle: la som bra de cada uno de e llos, dibujándose 
d is tin tam en te  en la n iev e , parecían  o tros tantos seres 
aéreos d irig iéndose á una asam blea n octu rna . El frío era 
ex trem ado , au nque  1:0 se senlia viento a lg u n o , y la sen
da eríaba tan p rac ticad a , que la jóven que hacia parte  
de la com pañía no experim entaba" n in g u n a  dificultad en 
cam inar po r la nieve (píe se oia c ru g ir  debajo de sus 
ligeros piés.

A la cabeza de esto grupo  b astan te  singular m archaba 
M. G ran t vestido do n egro , volviendo de cuando en cu an 
do la cabeza con sem blante  de benevolencia para conversai 
con sus cumpañe»os. El indio le seguía envuelto  e n  su 
m anta  y con la cabeza descubierta . La esbelta talla de Miss
G ran t, que iba después vestida algo l i g e r a m e n t e  p ara  una
noche tan fría , form aba un con traste  ex traño  con la ves
tim enta salvaje y m iem bros aún  robustos del viejo Jete 
Mohicano, cerrando  la re taguard ia  el jóven cazador.

— Eí M inistro fu el p rim ero  que rom pió el silencio, 
en v e rdad , elijo al joven cazador, es una cosa s in g u la r  
en co n trar á una persona de vuestra  edad visitando otvst



con 2,000, satisfechos trim estra lm en te  de los fondos m u 
nicipales , con m ás los derechos de v isita que m arca el 
Arancel.Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes al P resi
dente del A yuntam iento  , den tro  del térm ino  de u n  mes, 
contado d esd ó la  p rim era  publicación en la Gaceta.

Oviedo 5 de N oviem bre de 1856.=A ntonio Guerola.4457

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.
Se halla vacante una de las dos plazas de médico de 

esta ciudad, consistiendo su dotación en 6,800 r s . , pag a
dos po r el A yuntam iento á trim estres vencidos.

Los asp iran tes j lh  igirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el dia 1.°del próxim o D iciem bre, pasado el cual 
se p roveerá.

M olina 8 de N oviem bre de 1856.—E1 Alcalde prim ero, 
M arques de E m bida.= D . A. D. A.. Tomas Torrecilla.

4463

Se halla vacan te la S ecretaría  de A yuntam iento  del 
eoncejo de Santo  A driano, la p rov incia de Oviedo, 
dotada con 1,000 rs. an u a les , pagados de los fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al A yun ta
m iento en el térm ino de uta m es, contado desde la p r i 
m era publicación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo 6 de N oviem bre de 18 5 6 .= A n to n io  Guerola.4476

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n virtud de providencia  del Sr. D. M iguel Jóven  de Salas, 
Juez de prim era instancia del d istrito de M aravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano del núm ero de la mism a D. José 
García Y arela , se sacan a pública subasta los b ienes sitos en la 
inm ediata villa d e  P into y  su térm ino que á continuación se ex 
presan.

Un m ajuelo p ard illo , de caber 7 aranzadas, retasado en 8,800 
reales.

Una viña blanca, camino de los Hornos, de 4 y  m edia aranza
das. en  3,100 rs.

Una tierra al pago de la L ob a , que antes fue viña y  tiene 3 
aranzadas poco m ás ó m énos, en 600 rs.

Otra tierra que fue m a ju elo , cam ino de Y ald ecan to , como de 
3 fanegas, en  1,560 rs.

Una viña de 6 aranzadas, parte de otra m ayor, blanca, en los 
Carrascalejos, e n .4,000 rs.

Otra v iña al higueral, de caber 4 aranzadas, en 2,080 rs.
Una tierra que fue v iñ a , en el sitio que d icen de Yaldecanto. 

como de 4 fanegas, en 1,200 rs.
Otra tierra, donde dicen la M echina, de 3 fanegas, en 960 rs.
Otra tierra á la izquierda del cam ino de Yucar, que antes fue 

viña, se titula la Monja, de caber 6 fanegas, en 2,700 rs.
Otra tierra en el E sparragal, de 2 fanegas y  9 celem ines, en 

1,053 rs.
Otra tierra, donde dicen los A villos, de 2 fanegas, en 1,067 

reales.
Otra tierra, en donde dicen la Loba, de 2 fan egas, en 600 rs.
Otra tierra, en  el cam ino de Oreja, de 5 fanegas y  6 celem i

nes, en  1,485 rs.
Otra tierra, donde dicen el C errocanasco, de caber 4 fanegas 

y  6 celem ines con 31 olivas, en 3,880 rs.
Otra tierra, donde dicen Y aldelaunquesa, que tam bién íue v i

ña, de caber 6 fanegas y  9 celem ines, en 2,023 rs.
Una casa en dicha villa de P in to , llamada vulgarm ente de la 

Chita, sita en  la calle de Y aldem oro, com prendida en  un polígo
no irregular de 9 lados, que arrojan 14,420 pies cuadrados, in 
clusos los gruesos de fachadas y  m edianerías, retasada en 26,000 
reales.

Y otra casa molino de aceite con un co rra ló n , sito en la calle 
del M olino, cuyo  sitio es un polígono irregular de 11 lados, con 
inclusión del corralón que arroja 25,310 pies superficiales, corres
pondiendo á lo construido 6,090 pies incluyendo sus fachadas y  
m edianerías y  los restantes 19,120 piés com ponen el corralón, ha
llándose retasado en 30,000 rs.

Para su doble rem ate se ha señalado el lunes 24 de N oviem bre  
del presente año á las doce de la mañana en la A udiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la Territorial y  en el Juzgado de 
Getafe.

Los que g u sten  hacer postura ó interesarse en su adquisición  
acudan á la citada escriban ía, sita en la calle M ayor, núm. 106, 
donde se adm itirán las posturas que se h icieren , siem pre que cu
bran las dos terceras partes de la retasa, y  se enterará de los lin 
deros y  dem as noticias que se exijan. 4464

D. M iguel M oreno C ano, abogado de los Tribunales del reino, 
del ilustro colegio de Granada y  Juez de prim era instancia de la 
ciudad y  partido de Calatayud.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á todas y  cualesquiera  
personas que puedan tener derecho á los bienes de la ración fa 
miliar y  de sangre fundada por Doña María Bernarda de C ore- 
11a, m ujer de José la F orga, en la antes insigne iglesia colegial 
del Santo Sepulcro H ierusolem itano, ahora parroquia de esta ciu
d ad , para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde el en  
que se anuncie en la Gaceta Qftcial del G obierno, acudan á d e
ducirlo en este Tribunal; baje apercibim iento que de no hacerlo  
asi, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos mando publicar y  lijar el 
“ presente.

Dado en Calatayud á 24 de Octubre de 1856 ,= M igu e l Moreno  
C an o ..= A n te  mí, Francisco Torralba,. 4465

D. Salvador María R eg u art, Juez de prim era instancia de la 
m uy leal villa y  partido de O lo t, en  com isión.

Por el presente , y  en  virtud de auto de 8 del que r ig e , pro
ferido en m éritos del exp ed ien te  instado por los herm anos D. Ra
m ón , D. A lberto y  D. José M asoliver y  G onzález, vecinos los dos 
prim eros de esta v illa , y  el últim o de Barcelona, para que se les 
declare herederos abintestato en iguales partes viriles de la uni
versal herencia de su difunto padre D. Estéban M asoliver y  Fon- 
cuberta , c ito , llamo y  emplazo á cuantos se crean con derecho  
á la referida h eren c ia , para que dentro el térm ino de 30 dias 
com parezcan ante este Juzgado á producir la reclam ación que  
les c o n v en g a ; apercib iéndoles que no com pareciendo pasado d i
cho térm ino, seguirá el exped iente sus trám ites hasta su term ina
ción , parándoles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Olot á 11 de Octubre dé 1856. =  L. Salvador María 
R eg u a r t.= P o r  su m an d ad o , Ignacio SayoL 4466

D. Manuel A m orin , A bogado de los Tribunales de la nación, 
y  Juez de prim era instancia del distrito de San M iguel de esta 
ciudad &c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo por tercero y  último 
térm ino de 15 dias, sigu ientes al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta del G obierno, á todos los parientes morosos y  no com
parecidos que se crean con derecho á los b ien es pertenecien tes á 
la capellanía fundada en la parroquial de San M iguel de esta ciu
dad por Doña Dorotea de Castro en  nom bre de su m arido Don 
Alonso Peñalosa, para que dentro de dicho térm ino oom parezcan  
en mi Juzgado y  ante el infrascrito escribano, por sí ó por perso
na legalm ente autorizada, á deducir el qu e con sid eien  asistirle; 
bajo apercibim iento que pasado sin melificarlo se p ion u n cia iá  en  
los autos sentencia defin itiva , v  les parará entero perjuicio.

Jerez de la Frontera 28 de O ctubre de 1 8 5 6 .= Á m o rin  — Li
cenciado Francisco María P erez  Gómez. 4467

D. E ugenio  d e A n g u lo , M agistrado de A udiencia y  Juez de  
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito , llam o y  emplazo por tercera y  últim a 
vez  y  térm ino de n u eve d ia s ' á Joaquin L ag u n a , de oficio co
chero, para que dentro de dicho térm ino se presente en mi Juz
gado sito en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, y  
por la escribanía de núm ero del crim en  del refrendatario Don 
Juan M ontesinos M oya, á responder á los cargos que le resultan  
en la causa crim inal, que de oficio le estoy instruyendo, por e s 
tafas, pues si asi lo h ic iere , se le oirá y  guardará justicia y  en  
otro c a só se  seguirá la causa en su reb eld ía , entendiéndose á las 
notificaciones con los estrados del Juzgado; parándole el perju i
cio que haya lugar.

M adrid 28 de Octubre de 1 8 5 6 .= E u g en io  de A n g u lo .= P o r  
m andado de'S . S., Juan M ontesinos M oya. 4419

E n virtud  de providencia  del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de A udiencia de provincia y  Juez de prim era instan
cia del distrito de L avap ies, se llam a y  emplaza por térm ino de 
n u eve dias, desde la inserción del p resen te , á los que se crean  
con derecho á las caballerías que se reseñarán á continuación, 
para que com parezcan en  dicho Juzgado y  escribanía de D. Cán
dido Capilla, justificando ser sus legítim os dueños.

Reseña.
Un caballo n egro , m orcillo , capón, cerrad o , calzado bajo del 

izqu ierdo , sin h ierro, de siete cuartas m énos dos dedos.
Un macho m ular, n egro , m orcillo, en tero , ele cuatro años y  

siete cuartas m énos dos dedos. 4420

D. E ladio M agallanes, Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente hago saber (pie en este mi Juzgado y  por la 
escribanía de núm ero del infrascrito se s igu e causa crim inal de 
oficio sobre la aparición de un cadáver que fue hallado en el si
tio denom inado Cerro del A lam o, térm ino de la villa de Feria , el 
dia i 4 del actu a l, cuyas señas son las siguientes: edad como de 34 
á 40 años, pelo castaño , sobre cinco pies de estatura, vestido con 
chaqueta de mahon p a -iz o , y  faja encarnada, á la espalda de la 
e v o  i a do la Guardia c iv il , junto al camino R eal, en cuya  causa, 
habiéndose depurado por el Juzgado todos los m edios de in vesti
gación para adquirir los datos necesarios y  cxclarecer los hechos 
que pudieran haber contribuido á su defunción , asi como para 
averiguar si tiene familia a quien pueda entregarse las pocas ropas 
y dem as efectos que so le encontraron, habiendo sido aquellas 
in ú tiles , se publica por m edio del presente anuncio para que 
llegue á noticia de la familia del d ifu n to , si la tien e , para que en 
el térm ino de 30 dias se personen en este Juzgado á probar el 
derecho que les asista á las prendas que obran en poder del ac
tuario.

Dado en Zafra á 25 de Octubre de 1S5 6 .= E ]a d io  M agalla
n e s .— De su ord en , V icente P erez M artínez. 4420

D. Antonio S an eéis, M agistrado de A udiencia fuera de la cor
te, Juez de prim era instancia do este distrito del M ediodía de la 
misma.

Por el presente se cita , llama y  em plaza á M anuel Rozas, 
que se dice habitar en la calle de la C om adre, núm . 49, cuarto 
bajo; Luisa N ., casada, en  la propia ca lle , núm. 14, y  Ramón N.. 
en  la de C abestreros, se ignora el núm ero por no haber sido en 
contrado en e lla s , para que en el térm ino de tercero dia com pa
rezcan en  este Juzgado y  escribanía á cargo del que refrenda, los 
dos prim eros á prestar sus declaraciones de in qu irir, y  el ter
cero a declarar como testigo en cierta causa cr im in a l; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 1856, =  Antonio San
eéis = P o r  mandado de S. S., Mariano Gómez. 4421

Juzgado de prim era instancia de B arcelo n a .= D islr ilo  de Pa
l a c io - D o ñ a  Juana V ives de V id a l , consorte de D. Francisco V i
dal , vecina que fue de Z aragoza , desde cuyo  punto salió hace al
gunos meses para la ciudad de C ádiz, se presentará dentro de 
n u eve dias en este Ju zgad o , calle de San P ab lo , núm. 11 , piso 
seg u n d o , para oir la notificación del auto de 22 de Agosto últim o 
con el cual so le ofrece la causa que se instruye sobre defrau
dación de la ley  de la plata de cierto núm ero de cucharillas para 
café; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 30 de Octubre de 1 8 5 6 .= P o r  disposición del Señor  
Juez, Fernando Ferran.  ̂ 4429

D. Martin Maroto Calderón , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los b ienes que constituyen la capellanía colativa que 
con servicio  en  la ig lesia  parroquial del M ontijo. fundó y  dotó 
Catalina G aicía, viuua de Antón M artin , para que en el término 
de 30 d ias, contados desd e  que tenga lugar la inserción ele este 
edicto en  la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta p rovin 
cia , com parezcan en este Juzgad© á deducir el que les asista, por 
m edio de procurador autorizado com petentem ente, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio consiguiente; asi lo tengo mandado 
por auto de ayer en el exp ed ien te á instancia del procurador de 
este núm ero D. Cárlos P erez , representante de Cristóbal Car
rasco, sobre que se declare de su propiedad y  se le adjudiquen  
los bienes que forman precitada capellanía.

Dado en Mérida á 13 de Setiem bre de 4 856 —  Martin Maroto 
Calderón. — Por disposición de dicho señ or, V icente Calderón 
Y A guinan.

D. Joaquin Escario, Gobernador de la provincia de V alencia.
Por el presente cito , llamo y em plazo por prim er edicto á Don 

Pedro A cev cd o , A dm inistrador principal de loterías que fue de 
esta c iu d a d . núm. 2,551, para que dentro de n u eve d ias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno y  Bole
tín oficial, se presente en este G obierno de provincia á respon
der del alcance de 130,716 rs. y  68 céntim os que le resultó en la 
visita g irada, según consta de la certificación adjunta, intereses 
de dicha suma y  costas que se ocasionen; bajo apercibim iento  
que de lo contrario se le declarará contum az y  reb e ld e , y  con los 
estrados se en ten derán  las sucesivas d iligencias hasta hacerse efec
tivo el rein tegro del alcance.

Dado en Valencia á 30 de O ctubre d e 1856. =  Joaquin E sea -  
r io .= P o r  m andado de S. S . , José Antiga.

El infrascrito escribano de H acienda d e  la provincia.
Certifico que por el Gobierno de la misma y  con mi actuación 

se sigue exp ed ien te  ejecutivo contra D. P edro A c e v c d o , A dm inis
trador principal de lo ter ías, núm . 2,551, de esta capital, sobre re
in tegro a la H acienda pública del alcance de 130,716 rs. y  68 cén
timos que le resultó en la visita girada en 6 del actual por la 
Adm inistración de H acienda pública y  la general de Loterías.

Y para que conste, cnm pliendo lo m andado en  el art. 124 del 
reglam ento para ejecutar la ley  de 25 de Agosto d e 1851, que or
ganizó el T ribunal de Cuentas del R e in o , d oy  la presente con el 
visto bueno del Sr. G obernador, que firmo en Valencia á 30 de 
O ctubre de 1856.— E sca r io .= J osé  A ntiga. 4425

D. Cayetano García del P ozo , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Illescas y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á B enigno Serrano , v e 
cino de C arranque, á fin de que en el térm ino de 20 dias se pre
sente en este Juzgado y  su cárcel nacional á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue por 
m uerte á su convecino Santiago Garrido; bajo apercibim iento que 
d e 110 verificarlo  en dicho térm ino se seguirá la causa en rebel
día sin m ás citarle ni em plazarle, entendiéndose las d iligencias 
con los estrados de este Juzgado.

Dado en Illescas á 5 de N oviem bre de 1856.— C ayetano Gar
cía del P o z o .= P o r  su m andado, Francisco Y aldés. 4423

D. M anuel M antilla, A lcalde de esta v illa  d e Alcázar de San 
Juan y  Juez interino de prim era instancia de su partido, por au
sencia del Sr. prop ietario , en uso de su licencia.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á Francisco Martínez, 
natural de A lbatera , provincia  de A licante, y  ven d edor am bu
lante de fósforos y  ^ la m p a s , para que en el térm ino de 30 dias, 
d e s d e  el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado por la escribanía del infrascrito á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa crim inal p en d ien 
te sobre incendio de mies candeal que tuvo lugar en las inm edia
ciones de esta p ob lación , al anochecer del dia 4 3 de Julio último; 
pues si lo verificare será o ído , y  se le adm inistrará justicia en lo 
que la tuviere , y  en otro caso le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en A lcázar de San Juan á 6 de N oviem bre de 1 8 3 6 .=  
M anuel Mantilla. = P o r  su m an d ad o ,,P ed ro  José A lvarez. 4453

D. Matías Jim énez Perona, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente y  térm ino de 30 dias. á contar desde el en que 
se inserte este en la Gaceta de M adrid , cito , llamo y  em plazo á 
José B on et. vecino de Cortes de P a lla s , á fin de que dentro de di
cho térm ino se presente en este Juzgado para la práctica  de cier
ta d iligencia que tengo acordada; con apercibim iento que si 110 
lo verifica le parará el perju icio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 5 de N oviem bre de 1S56 .= M atías Jim énez 
P er o n a .= P o r  su m andado, León Torrecilla, 4434

D. Tomas Perujo Peña , Juez de prim era instancia de esta ca
pital , y  de H acienda en su provincia.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á Juan Bautista Gu
tiérrez , vecino de la V ega de P as, á fin de que á térm ino de 30 
dias que se le señalan , com parezca en este  Juzgado especial de 
H acienda á responder de los cargos que le resultan en la causa  
que se le sigue sobre aprehensión de tabaco; bajo apercibim iento  
de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, se le decla
rará contum az y  se seguirá dicha causa en su ausencia y  rebel
d ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Patencia á 5 de N oviem bre de 1856 = T o m a s  Perujo  
P e ñ a .=  Por su m andado, Santiago Sanjuan. 4455

D. Santiago de M otta, Juez de prim era instancia do orla villa 
de Olmedo y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  em plazo por térm ino de 30 dias 
al de la fecha , á José García V illarnovo A lam o, natural de Cas
tilla, parroquia  de Santa Eulalia de Sagredo, partido judicial do 
Santa M arta , en la provincia de la C oru ñ a , para que en dicho  
término com parezca en este Juzgado por la escribanía del que 
refren d a, á ser notificado de un auto proveído en e ste d ia  en cau
sa crim inal de oficio (pie contra el mismo se sigu e; pues de 110 
verificarlo se entenderán  con los estrados, parándole los p er

juicios á que haya lugar.
O lm edo y  N oviem bre 5 de 1 S 5 6 .=  Santiago do M o lta .= P or  su 

m andado, Tomas Forés Perez. 445,3

Por el p resen te , y  en  v irtu d  de providencia  del E xcm o. é 
lim o. Sr. V icario eclesiástico , refrendada del infrascrito notario 
se cita y  emplaza al presbítero D. A ngel H erreros de Alora, p er
teneciente que ha sido al colegio de m isioneros de A sia, situado 
en O cañ a , para que dentro del térm ino de 20 dias se presente en 
ia audiencia de S. E . Urna., que la tiene en la calle de la Pasa 
núm ero 3, cuarto principal; con apercibim iento que de no h a
cerlo se seguirá en rebeldía la causa que contra el mismo se ins
tru y e  por los delitos de apostasía de la fe , infracción del voto de 
castidad por h ab er  contraido m atrim onio, y  propagandista del 
protestantismo en E spaña, y  le parará el perjuicio que haya  
lu gar.= G regorio  Ignacio G utiérrez. 4 4 3 7

D. Antonio de la Cuesta, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Castrojeriz.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por segunda vez  á Cár
los L ópez, natural de "Busto, provincia de B úrgos, para que com 
parezca en la cárcel nacional de este Juzgado dentro de nueve  
d ia s , á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
crim inal que pende contra el mismo, sobre hurto de una pañada  
de lienzo en casa de Tomas Gonzalo, vecino de V illanueva de las 
Cañetas, un m artillo de majar piedra y  una hacha de corlar leña: 
que si lo h iciere se le oirá y  adm inistrará ju st ic ia . y no verifi
cándolo se segu irá la causa en su reb e ld ía , parándole el perju i
cio que hubiere lugar.

Dado en  Castrojeriz á 3 de N oviem bre de 1856 — A ntonio de 
la C u esta .= P or  su m andado, Cesáreo Corral. 4440

P ARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID — A continuación publicam os la c ircu lar 
expedida p o r  el Sr. Cardenal A rzobispo de Toledo p ara  
que se hagan  rogativas públicas con motivo de la sequía.

Dice a s í :
«Arzobispado de Toledo.— C ircular.— Inspirada siem 

pre  la Iglesia nuestra  m adre p or el esp íritu  d ivino que 
la d ir ig e , y solícita del b ien  esp iritua l y tem poral de sus 
íiijos, tiene dispuestas las preces para  rogar al Señor en 
todos los acontecim ientos prósperos ó adversos de su vida, 
en aquellos para  tr ib u ta rle  la m as cordial acción de g ra 
cias , y en estos para im p lo rar sus m isericordias en los 
dias de grandes y públicas aflicciones y  calam idades, con 
las cuales m anifiesta que todo está sujeto á su  om nipo
tencia; que 110 podemos im pedirlas po r nosotros mismos, 
y que son inú tiles nuestros esfuerzos si no acudimos al 
Señor pidiéndole nos m ire con ojos de piedad, inclinando 
sus oidos á nuestras  hum ildes súplicas.

Ahora nos hallam os en  un o  de estos casos que o c u r
ren  con frecuencia por nuestros pecados. Am enazados 
estam os del h am b re con todas las consecuencias fun estí
sim as q ue trae  consigo la falta de cosecha; porque si el 
Señor no hace descender la lluvia que fecundiza la tierra, 
esta perm anecerá árida sin  p roduc ir cosa alguna, y  la ca
lam idad será h o rro ro sa , no solo p ara  los p o b re s , sino 
p ara  las clases acom odadas: á todos alcanzará este te r 
rib le azote de la indignación de Dios.

P ara  aplacarlo p u es, y  que cese tan  lam en tab le infor
tu n io , ab undando  en los sentim ientos religiosos que ta n 
to d istinguen  á S. M. la Reina n u estra  S eñora , y  á su 
piadoso é ilustrado  G o bierno , que com prende la g rande 
im portancia de sus deberes en este p u n to , hem os d is
puesto que en todas las p arro q u ias  del A rzobispado se 
hagan rogativas públicas p a ra  pedir al Señor se digne 
conceder ía lluvia que tanto  deseam os , en la form a que 
prev iene el M an u a l, cantándose el p rim er dia la m isa 
votiva pro quacumque necessitate , con las oraciones ad 
petendam  p luvíam  , coa tinuándose las p reces en  los ocho 
dias siguientes, asistiendo todo el clero de la p arro q u ia  
convocado expresam ente al efec to , y  exhortando los p á r 
rocos á sus feligreses á que concurran  á un  acto que tan 
to les in teresa. Con igual fin los m ismos in v ita rán  á sus 
respectivos A yuntam ientos y  dem as A utoridades que 
puedan h ab er en el distrito  de sus feligresías, porque su 
ejem plo será u n  estím ulo poderoso p ara  que los im iten .

Siendo las oraciones de las religiosas tan  agradables 
al Señor, esperam os que desde lo in te rio r de sus c laus
tros elevarán sus votos p ara  que perdone á su  pueblo y 
re tire  esta am arg u ra  y  castigo tan  in m in en te ; y conce
demos cien dias de indulgencia á todos los fieles por cada 
vez que asistan á estos a c to s , y  otros ciento á los que 
confiesen y com ulguen en  cualqu ier dia de los d esig 
nados.

Estam os en  la confianza de que el pueblo , cuya in 
m ensa m ayoría tiene m uy  arra igados los sentim ientos ca
tólicos que les incu lcaron  y recib ieron  de sus p a d re s , y 
que d iariam en te los está m anifestando en tantas p rá c ti
cas religiosas tan  solem nes como útiles p a ra  conservar su 
fe en medio de los peligros y asechanzas con que ios ce r
ca el enem igo com ún de nu estra  sa lv ac ió n , ay u d ará  m u
cho con sus fervorosas o raciones, extendiéndolas tam 
bién como exige la caridad c ris tian a , que es el alm a de 
n u estra  Religión Santa , en favor de aquellos que desgra
ciadam ente puedan haberse  dejado llevar y seducir de 
pensam ientos é ideas con trarias á la v e rd ad , p a ra  que 
dejen las sendas ex trav iad as, se conv iertan  y  v ivan en  la 
gracia del Señor. ¿Q uién  sabe sus cam inos ocultos? T e
nem os m ucha experiencia de esta clase de conversiones, 
en que varios han  venido á buscarnos p ara  hacernos p re 
sente su triste estado y llo ra r  sus extravíos. Pidam os al 
Señor nos bendiga con su m ano poderosa y b ienhechora , 
ahora y en todo tiem po, y nos conduzca después á una 
etern idad  b ienaven tu rada.

Dios guarde á Y. m uchos años. Madrid 4 de N oviem 
b re  de 1856.=^Juan José, C ardenal Bonel y  O rb e , A rzo- 
hisno de Toledo.))

D o  la  Z a r z u e la  t o m a m o s  l a s  siguientes noticias te a 
trales:

—Han em pezado en el teatro de la Zarzuela los ensayos 
de El Diablo en el poder. T am bién se p rep aran  p ara  r e 
p resen ta rse  antes El Dominó a z u l, La Cisterna encantada  
y El Vizconde. En vista de la buena aceptación que ha 
tenido la Carolina D i-Franco en  C ata lina , se en carg ará  
del papel del p ro tagonista en  El Vizconde.

El papel que rep resen tab a  C altañazor en  la Cisterna 
Encantada  co rre rá  á cargo de la lindísim a Matilde F lo
res. Tenem os entendido que el Sr. Vega asiste á los e n 
sayos de esta z a rz u e la , a rreg lada á la escena española 
por dicho señor.

El p in to r Sr. M uriel debe h ab e r  em pezado yá á tra 
zar las decoraciones p ara  el Planeta V én u s , zarzuela de 
sem i-m ágia que el Sr. D. V entura de la Vega ha a rreg la 
do, teniendo á la vista le Cheval de Bronze que tan ta  
aceptación tiene en  Francia. La m úsica es del Sr. A rrieta.

— No es cierta  la con tra ta  de la señora Moreno de Capa, 
que algunos periódicos h an  supuesto  debia in g resa r  en 
el teatro  de la Zarzuela: tam poco hay  nada respecto de 
la señorita  Zam acois, á pesa r de cuan to  se h a  dicho.

—Parece que en esta sem ana h o n ra rá n  con su p resen
cia SS. MM. el teatro  de Tirso de M olina, donde verem os 
puestas en  escena b rev em en te  algunas nuevas com edias 
lír ica s , en tre  ellas una del Sr. B rem on , nom inada Ga
n ar la partida  al Rey; o tra del Sr. FYontaura, cuyo título 
es El amor de m i n iñ a , y  v arias  de otros autores.

B A R C E L O N A  6 de Noviem bre.— Esta tarde á las dos 
han salido de sus cu a rte les , d irig iéndose al Campo de 
M arte, en donde han  hecho varios m an iobras á presencia 
del Excmo. Sr. Capitán G eneral que á ellas ha asistido, 
los regim ientos in fan tería  de A fr ic a , G e ro n a , Sevilla y 
C onstitución , y una sección de artillería . Parece que m a
ñana á la m ism a hora d eb e rán  p rac tica r iguales e jerc i
cios las restan tes  fuerzas de la guarn ición  de esta plaza. ÍC. d¿ /í.i

M Á L A G A  6 de Noviembre.—Dícese que an teayer sa 
lió u n  C om andante de d is tritro  con cuatra guard ias u r 
banos en persecución de unos c rim in a les , que a p re h e n 
dió al fin, v in iendo  con ellos hácia M álaga; pero al lle

gar al sitio conocido por las B arran cas, se p resen tó  de 
p ron to  el famoso crim in a l el Chato de Competa, qu ien  se 
propuso lib ra r  á sus co m p a ñ e ro s : en este caso el Co
m andante determ inó  qu e  estos se ade lan tasen  con dos 
g u ard ias , como asi se verificó , quedando él con los o tros 
dos defendiéndose de las agresiones del Chato. En esta 
lucha uno de los guardias, llam ado Antonio Quites, d isp a
ró su  carab ina sobre el c r im in a l, h iriéndole ligeram ente 
en la ca ra , pero lo b astan te  para  que el íoragido ap u n 
tase ce rte ram en te  á su co n tra rio , dejándolo m uerto  en 
el acto.Al punto  que esta notic ia llegó á conocim iento de la 
au toridad , dispuso que el p rim er com isario D. Manuey 
Nillo saliese con fue rza , y o tras en d iferentes grupos, 
con objeto de alcanzar la captura del Chato, pero á la 
hora en que escribim os estas líneas no hay p a rte  oficial 
de sus resu ltad os , los cuales averiguarem os para p o n e r
los en  conocim iento de n u estros lectores.

A nteayer tarde salió con d irección á G ranaoa la 
fuerza de cazadores de A n teq u e ra , com puesta ya de los 
qu in tos de milicias provinciales.

Sabem os que él Banco dé Málaga h a  fijado el tipo do 
in te rés  p ara  los descuentos en el "presente mes al 6 por 
100 anual ¡Correo de A ndalucía .)

S E V IL L A  8 de Noviem bre.—Sabem os que con el o b 
jeto  de tra ta r  esta im portan tísim a c u e s tió n , reunió  an te 
ayer en su  despacho el Sr. G obernador D. Juan  Bautista 
E nríquez á los labrad o res m ás ricos y alm acenistas de 
granos de Sevilla. (Porvenir.)

T A R R A G O N A  7 de Noviembre.—El Consejo provincial 
sigue ocupado todavía en la recepción de q u in to s , si bien 
es°de p re su m ir que den tro  de breves dias q u ed arán  ya 
resueltas todas las reclam aciones que por su tram itación  
no pudieron  serlo oportunam ente . (El Eco.}

T O R T O S A  5 de Noviembre.— A yer se m archó la fu e r
za de la G uard ia civil que hab ia  venido á esta plaza do 
regreso p ara  la de T arragona , p ara  donde tam bién p a re 
ce que sale hoy el G obernador civil.

D isfrutam os de un  excelente tiem po que los lab rad o 
res aprovechan  p ara  la siem bra después de las ú ltim as 
llu v ia s , de cuyo beneficio carece A ra g ó n , si hemos de 
ju zg ar por lo m enguado que baja el Ebro.

D isfrutam os tam bién  de tranquilidad com pleta. Toru 
na de Aragón.}

EXTERIOR.

D espacho p articu lar de la G a c e t a  d e  Ma d r i d . — Pa
rís 40 de Noviembre de 1856.— Según dicen las correspon
dencias y  periódicos de B e rlín , es alli opinión corriente, 
en los altos lu g ares , que Ing la te rra  y A ustria 110 tienen 
derecho p ara  in te rp re ta r  solas el tratado de paz , y que 
Rusia tiene razón  p a ra  p ed ir la reunión  de las Confe
rencias.

Los diarios alemanes y las correspondencias ;de 
Yiena continúan hablando de los últimos cambios 
que se han verificado en las relaciones de las Po
tencias europeas. Hablan con más seguridad que 
nunca d é la  unión de A ustria ,  Inglaterra y Turquía 
sobre la doble cuestión relativa á la ocupación de 
los Principados por las tropas austríacas y la pre
sencia de los buques ingleses en el m ar Negro.

Por otra parte  se asegura que R u s ia , no con
tenta con protestar contra la presencia de los aus
tríacos en los Principados y de la de los ingleses 
en el mar Negro, ha creído deber mantener fuerzas 
imnortantes en la Rusia meridional.

La opinión de la prensa acerca de las nuevas 
conferencias en Paris presenta un verdadero mo
saico. Sabido es que se ha dicho, con razón ó sin 
ella, que Austria ó Inglaterra se negaban á tomar 
parte  en este nuevo Congreso. El Jo urn a l  des De
báis ha manifestado que reconocerían su e rro r ,  y 
vendrían á mejor consejo.

Por la via de Marsella tenemos noticias de N á-  
poles que alcanzan al 3 del actual. El Rey habia 
vuelto de Gaeta a la capital el 30 de Octubre, y ce
lebrado un Consejo de Ministros. Habia hecho salir 
para  Roma u n  enviado encargado de una misión, y 
después regresó á Gaeta, donde debia permanecer 
hasta el 8.

La fragata francesa Duchayla y un aviso ingles 
cruzaban por delante de Nápoles. Uno y otro buque 
cambiaron saludos con los fuertes, y varios Oficia
les desembarcaron y circularon por la capital. Estos 
buques estacionarios están encargados de la vigi
lancia y de la trasmisión de despachos. y debían 
ser relevados sucesivamente por otros buques.

Hablábase en Nápoles de la próxima publicación 
de diferentes decretos relativos á la administración 
y obras públicas.

Una correspondencia de Nápoles refiero el acto 
de la salida de las legaciones inglesa y francesa. El 
Barón Brennier salió el 28 de Octubre á las diez de 
la mañana en un carrua je  de seis caballos, prece
dido de un  correo y seguido de un furgón en el que 
iban sus criados y equipajes.

A las tres de la tarde del mismo dia salió tam
bién de Nápoles el encargado de negocios de Ingla
terra, Mr. Peter, acompañado de Mr. Plumkett y del 
p r im er Secretario de la Embajada de Francia. Con 
el objeto de evitar cualquier demostración , h ab ía  
distribuidos por la carrera numerosos agentes de po
li n í a

El Morning Post ha publicado recientemente un 
violento artículo contra el Austria , con motivo de 
la cuestión napolitana. El Times  anuncia ahora que 
su corresponsal de Yiena le escribe que el Gobierno 
austríaco ha recibido la seguridad de Londres de

ig lesia, que aquella en  que se ha c riad o , por otro m oti
vo diferente que el de una vana curiosidad; asi es, que 
tengo u n  vivo deseo de saber la h isto ria  de una vida tan 
Lien dirigida. Debisteis hab er recibido u n a  excelente edu
c a c ió n , pues vuestro  tono y m aneras son una p ru eb a  
evidente de ello. ¿ E n  cual de nuestros Estados habéis nacido r 

— En este.
¡En este! repitió  M. G rant. Yo no sabia qué p ensar 

pues no  he advertido  en vuestros d iscursos ni el acento ' 
n i el dialecto de n inguna de las com arcas de los Estados- 
Unidos que he recorrido. Habéis habitado sin  duda siem 
p re  en  alguna ciudad, pues es únicam ente en donde 
nuestro  culto se en cuen tra  constan tem ente observado.

El jóven cazador se sonrió , pero guardó  silencio te
n iendo sin duda sus m otivos p ara  no responder á esta pregunta.

—M. G ra n t, sin insistir, repuso después de un m om en
to de s ilen c io : ¿com ulgareis m añana con nosotros’

— Me parece que n o , señor, respondió Eduardo con al
guna tu rbación . La que se aum entó cuando vio á Miss 
húÓ Y  J>ararse ¡^vo lun tariam en te  , y m irarlo  con sem -
í« n ? !fn \f  .sorplrf!S-i temo no estar con  las disposiciones convenientes, las m eas que me ocupan en este m omento 
están m uy poseídas del m undo para acercarm e al a lta r 

— Cada uno es juez de su  co n c ien c ia , dijo et m inistro; 
y aun confesare que lie observado esta noebe en vuestras 
m an e ras , para con el juez T em ple ; u n  resentim iento  que en n in g ú n  m odo esta conform e con lo que nos p re s 
cribe el Evangelio. Jam ás tenem os razón en entreoírnos 
a n u estra  resen tim ien to , en cualquiera circunstancia  que 
Pueda se r : pero  somos m ucho más rep rensib les cuando 
la ofensa que hem os recibido no se nos ha hecho con ¡n- tención.
M T Son m u) b,"enas las Palabras de mi p ad re , dijo .I din Molncano son las pa lab ras de Míquon. El hombre b la n 
co puede hacer lo que sus padres le han  e n se ñ a d o , pero 

joven aguda tiene en sus venas la san c re  de un  ¡efe 
JJelaware. Esta sangre es colorada, y |a m ancha que hace 110 puede lavarse sino con la de un mingo.

Sorprendido con esta in te rru p c ió n ,'M . G rant se pa- 
vo!vu* hacia el ví(iJ° ind io , el que lo m iró con un t 1 m blanfe soberbio  y determ inado. J lio n , exclam ó levan- 

ene ~ m anos a * C]Ĉ ° » ¿es esa la religión que os han 
Srmen 0 ôs herm anos m orayes? N o, no lo puedo creer; 
siiq UnaS pers0íJas afables y piadosas: ni su ejemplo ni us preceptos pueden haberos insp irado  ta le^ sen tim ien - 
t * l  ° ‘d el. A g u a je  de nuestro  R eden to r: am ad á v u es- 

 ̂ enem igos, bendecid á los que os m ald icen , haced

b ien  á los que os ab o rrecen , y rogad por aquellos que 
os m altra tan  y p ersiguen ; tal es el m andam iento de Dios 
John y nadie puede esp era r verlo  sin haberlo  obe- decido.

El indio escuchó al m inistro  con atención. El fue»o 
que b rillaba en sus ojos se fue calm ando poco á poco \  
sus m úsculos volvieron á tom ar su estado n a tu ra l - pero 
m oviendo ligeram ente la cabeza hizo seña á M. G rant 
para que se volviese á poner en cam ino , y le siguió en silencio.

La agitación que experim entaba M. G rant díó m ás ra 
pidez á su m archa , y  el viejo jefe tomó el m ism o paso 
sin p a io cerrn eces ita r  hacer el m enor e sfu e rzo ; pero  
E duardo advirtió  que Luisa iba m ás despacio , y se en 
co n traro n  b ien  p ron to  á algunos pasos d istan tes de sus 
com pañeros. Como la senda era ya m ás ancha se ie acercó y se puso á su lado.

--¿ E s tá is  cansada Miss G ra n t?  le d ijo : la nieve cede 
al pie y hace el cam ino m ás penoso. Aceptad el auxilio 
de mi brazo Distingo una luz enfren te  de nosotros eme 
sera sin duda de la casa de vuestro  p adre; pero aun  e s tam os a alguna distancia.

— Estoy en estado de cam inar , respondió con voz d é 
bil \  ti em ula , peí o ese viejo indio me ha espantado- sus 
m iradas eran  te rrib les cuando se volvió estando h ab lan 
do con mi p ad re  Olvido que es vuestro  am ig o , v tal
vez vuestro p arien te , según lo que acaba de dec ir, y sin 
em bargo vos no me insp irá is el mismo temor,

Tos 110 conocéis b ien  esa raza de h o m b re s , Miss 
( V a n t , le replicó su joven co n d u c to r, de lo contrario  s a 
bría is que la venganza pasa por una v ir tu d  en tre  los in 
dios La prim era lección que reciben en  su infancia es no
l l ]Í a r  ']aT aS, ÍU, per(Í T  j r  jllna ¡ni u r¡a   solam ente losd. Kcnos de la hospitalidad pueden vencer su resentí-

- C r e o  sw io r, dijo Luisa re tiran d o  su brazo involün« 
ta n a n ie n te , que vos no habréis sido educado baio tales principios. J

— Si vuestro padre me hiciese sem ejante p regun ta  re s
pondió, me bastaría decirle que he sido educado en  el 
seno de la iglesia ; pero á vos, Miss G ra n t , os resp o n d e
ré  que he recibido m ás de una lección práctica del p e r -  
don v o lv id o  de las in ju rias; creo lengo poco que re p re n 
derm e respecto á e s to , y p ro cu ra ré  Tener aun m énos en lo sucesivo.

H ablando de este modo la ofreció de nuevo su brazo, 
Luisa lo aceptó , y conversando entóneos de cosas indife
re n te s , llegaron á la casa de M. G rant.

El sacerdote y John Mohicano se habían parado  á la

puerta  para aguardarlos : el p rim ero  esforzándose á des
arra ig ar con sus preceptos religiosos y m orales los p r in 
cipios poco cristianos que habia descubierto  en  el según 
d o ; y el viejo indio oyéndole con atención , pero  s in 'm a -  
n ifestarse convencido de otro modo que con un respetuoso silencio.

Luego que hubieron  llegado los jó v en es, en tra ro n  to
dos en la casa. Esta estaba situada á alguna distancia del 
p u eb lo , enm edio de un cam po lleno todavía de cepas de 
pinos que se distinguían  por los m ontecillos de n ieve que 
form aban. El ex te rio r de la casa presen taba grandes se 
ñales de la negligencia y precipitación con que se cons
truyen  las p rim eras en un pais nuevam en te habitado; 
pero el in te rio r era bastante cómodo, y á lo m énos r e i 
naba en ella la m ayor lim pieza.

La p rim era  pieza en que en tra ro n  parecía destinada 
para com edor, au n q u e habia una g rande chim enea d is
puesta de m odo que indicaba servia tam bién algunas v e
ces de cocina. Ilabia encendido un  herm oso fuego, y la 
claridad que producía hacia casi inú til la vela qíie Luisa 
encendió al instan te. El cen tro  de la habitación estaba cu 
b ierto  con una alfom bra de m anufactura del p u s ,  y los 
m uebles eran  todos de la m ayor sencillez. En las paredes 
habia colgados algunos cuadros de m adera negra con países bordados á la aguja.

Uno de estos dibujos represen taba un sepulcro  sobre 
el que una joven estaba llorando. Sobre él se veian tam 
bién los nom bres de varios ind iv iduos, todos del apellido 
de G rant. De este modo supo Eduardo que el m in istro  
era v iu d o , y que la jóven que se hab ia apoyado sobre su 
brazo en el cam ino era la única que le quedaba de seis 
hijos que habia tenido.

Todos se sen ta ro n  delan te del fuego, que brillaba en 
la chim enea. Luisa se quitó un  abrigo de seda y un som 
brei o de paja que convenia m ejor á sus facciones m odes
tas é ingénuas que al rigor de la e s tac ió n ; y habiéndose 
sentado en tre  su padre  y E duardo , M. G rant dirigió de 
de nuevo la p a lab ra  al jóven cazador.

— Me lisonjeo mi jóven am igo, le dijo, de que la educa- 
cacion que habéis recibido os haya hecho ren u n c ia r  á esos 
p rincip ios de venganza que vuestro nacim iento habia como 
n a tu ra lm en te  inculcado en vos; pues según algunas ex p re
siones de John debo creer que descendéis de los Delawares. 
No os ruboricé is por eso. No es el color ni el nacim iento 
lo que constituye el m érito , y 110 sé si el que tiene a l
guna relación de parentesco con los antiguos prop ie ta
rios de este suelo no tiene más derecho á reco rre r  estas 
m ontañas que los que se las han apropiado.

— Padre , dijo el viejo jefe volviéndose hácia el sacer

do te , vos 110 habéis aun  pasado el verano de la vida: 
vuestros m iem bros están  todavía fuertes; subid  á la m ás 
alta de las m on tañas, y  m irad  á vuestro  alrededor. Todo 
lo que vereis desde el Levante hasta el P o n ie n te , desde 
las g randes aguas hasta el sitio en  que el rio se oculta 
d etras de las m ontañas; todo eso , digo, pertenece á la 
jóven águila. Su sangre es la de los D elaw ares, y  su de
recho el más fuerte. Pero el h erm an o  de Miguon "es justo  
Sem ejante á un  rio  que corta el pais en dos p a i te s ,  le 
d irá : «hijo de los D elaw ares, toma esa p a r te , g u á rd a la , y 
sé el p rincipal en el te rrito rio  de tus padres.))

— Ja m a s , exclamó el jóven  con un a  energ ía que llam ó 
la atención de M. G rant y de su hija. Un lobo del bosque 
no persigue con m ás encarn izam ien to  á su presa como 
ese hom bre está devorado p o r la sed del o ro , au nque 
p ara  llegar á la riqueza se ha a rra strad o  con toda la a s 
tucia de la serpiente.

— M oderaos, hijo mío, m oderoos, dijo M. G rant. Esos 
m ovim ientos im petuosos de resen tim ien to  debe r e p r i 
m irse. La in juria  accidental que os ha hecho M. Tem ple 
os hace sen tir m ás v ivam ente las que h an  recibido v u es
tros antepasados. Pero la una fue involun taria , y  las o tras 
consecuencia de una de aquellas g randes m udanzas p o 
líticas que de tiem po en tiem po hum illan  el orgullo de 
los R eyes, y hacen desaparecer las naciones poderosas 
de la superficie de la tierra. ¿En dónde están  ahora los fi- 
listeos que tuvieron tan frecuentem ente en esclavitud á 
los hijos de Israel? ¿Qué h a sido de aquella soberb ia Ba
bilonia , m orada del lujo y  de los vicios que en  su em 
briaguez se nom braba la reina de las naciones? Reflexio
nad que no tenem os derecho á ob ten er el perd ó n  de 
n uestro  Padre ce leste , sino m ién tras lo acordam os n o s 
otros m ism os á los que nos han  ofendido. Ademas, el da- 
no que os ha hecho el juez Tem ple era involun tario , y  
otro  brazo no la rd ará  en cu rarse.

— ¡Mi brazo! repitió E duardo en tono de desprecio: 
¿Creeis que yo pienso en eso? ¿C reéis que pienso én que 
me haya querido  asesin ar?  ¡No, no! es dem asiado p ru 
d en te , dem asiado co b ard e , para com eter sem ejante c r i 
m en. ¡E nhorabuena! Que su hija y él se vanagloríen  de 
sus riquezas, el dia de la re tribución  no dejará  de llegar 
p o r eso. No, Mohicano puede sospecharlo cíe h ab e r  te n i
do intenciones san g rien ta s , pero  yo no lo acuso de ese crim en.

H ablando de esle%iodo, se hab ia levantado, y reco r
ría  e n c u a r to  á g randes pasos con él aspecto de la m ás 
viva agitación. Luisa espantada se hab ia aproxim ado á su 
padre, y pasado su brazo por debajo del suyo.

— Tal es la violencia hered ita ria  de los n a tu ra les  del \

p a is , hija m ia , la dijo ¡el sacerdote. La sangre europea 
está m ezclada en ese jóven con la de los indios, como aca
báis de o ir ,  y n i las ven ta jas de la educación , ni las de 
la religión h an  podido d esa rra ig a r esa funesta p ro p e n 
sión. El tiem po y m is cuidados lo conseguirán  tal vez.

A unque hablaba en voz b a ja , E duardo lo oyó , y le 
van tando  la cabeza con u n a  sonrisa , cuya expresión no 
se podia d efin ir, volvió á tom ar la p a lab ra  en tono m ás 
sosegado.

— No os inquietéis , Miss G r a n t , m e he dejado llevar de 
un  m ovim iento que h u b iera  debido re p r im ir : debo como 
otro  p ad re , a trib u irlo  á la sangre que corre p o r m is v e 
n as , sin  co nvenir por eso en que tenga que av erg o n zar
m e de mi n ac im ien to , pues es la única cosa en que me 
es perm itido  es trib a r mi orgullo. S í, m e vanaglorio  de 
descender de un  jefe D e la w a re ; de 1111 guerre ro  que h o n 
ra ría  á la naturaleza hum ana. El viejo Mohicano era  su  
am igo, y h ará  justicia  á sus v irtudes.

M. G ra n t, viendo que el jóven estaba m ás tranqu ilo , 
y el viejo indio siem pre a ten to , empezó entonces u na d i
sertación  teológica sobre el d eber de p erd o n ar las in ju 
rias; y después de u n a  ho ra de conversación am istosa, 
sus dos oyentes se levan taron  y se despidieron de sus 
huéspedes. En la p u erta  sé s e p a ra ro n ; Mohicano tomó el 
cam ino que conduce al p u eb lo , m ién tras  que el jóven 
Eduardo se d irigía hácia el lago. El m in istro  que los habia 
acom pañado hasta la p u e r ta , perm aneció algunos in s tan 
tes a q u í , siguiendo con la vista al viejo jefe que cam i
nab a  con u na agilidad ex trao rd in aria  en su  edad.

Al e n tra r  en la ca sa , M. G ran t encontró  á su  hija de 
p ié , delan te  de una v en tana situada á espaldas de ía h a 
b itac ió n , y  que dom inaba el lago. Se acercó á e l la .y  vió 
á la d istancia  de cerca de m edia milla al cazador a trav e 
sando á g randes pasos el lago, cuya superficie habia vuel
to sólida el frió ; y d irigiéndose hácia una punta de tier* 
ra  en donde sabia que estaba situada la choza de Media- 
d e-C uero , á la orilla del lago, al pié de un peñasco coronado de pinos.

Es a d m ira b le , dijo , cómo las inclinaciones de los sa» 
vajes se perp e tú an  y  conservan tanto tiem po su ascen
dien te  en e¿a no tab le raza. Pero él persevera como ha e m 
pezado, y concluirá por triu n fa r. La p rim era  v iz q u e  v e n » 
ga á v e rn o s , hija m ia , recordadm e que le p reste  mi ho- 
m ilio contra la idolatría.

. ¡Cómo! padre  mió , ¿lo  creeis en peligro de que r e 
caiga en  los e rro re s  de sus antepasados?

N o, hija mia , él es bastan te  ia slru id o  para que no sea 
de tem er ese peligro; pero' existe o tra  idolatría no m énos 
tem ib le , cual es la de n u estras  pasiones.



que cl Morning Posl no tiene ninguna especie de re
laciones con Lord Palmerston.

Escriben de Suiza que continúan allí en grande 
escala los alistamientos para el servicio de Nápoles.

Un despacho de Francfort ha anunciado que la 
comisión especial de la Dieta germánica, encargada 
de examinar las proposiciones de la Prusia, relati- 
tas al asunto de Neuchâtel. se ha declarado en fa
vor de esos proposiciones. Según El Constitucional 
de Paris, esa declaración se reduce á lo siguiente:

«La comisión invita á la Dieta á reconocer los dere
cho s que confieren al Rey de Prusia sobre el Principado 
los tratados de 1815 y el protocolo de Londres de 1852.»

El Constitxicional añade que después de ese re
conocimiento de la Dieta quedará todavía por ter
minar las modificaciones que han sufrido esos de
rechos desde \ 81 o por efecto de las concesiones su
cesivas dei Gobierno prusiano, especialmente en 
1830 y 1848, lo cual no puede arreglarse sino por 
medio de un Congreso.

Por su parte el Mornin-Post declara que la ofer
ta de la reapertura de las conferencias de París , ó 
del arbitraje por una Potencia neutral, no es acep
table, y que el tratado de Paris no necesita revi
sión. Inglaterra sabrá defender el tratado.

Un diario de Yiena, El Ost-Deuche-Post, con
testando á los diarios franceses, expresa la idea de 
que la reunión de un Congreso definitivo en Paris 
seria apetecible; pero que el momento es inoportu
no. en atención á que las desconfianzas actuales no 
servirían más que para producir graves complica
ciones.

El Times, en una correspondencia de Paris, dice 
que está próximo á celebrarse un tratado de co
mercio entre Francia y Rusia, y que ese tratado 
es particularmente favorable á la primera de di
chas naciones, lo cual explica la mejor inteligencia 
que se nota entre los Gabinetes de Paris y de San 
Petersburgo, y el aplazamiento de la reforma de 
los aranceles franceses.

Un diario extranjero anunciaba, hace poco, la 
solución de la cuestión pendiente entre la Turquía 
y el Montenegro. Según las últimas noticias recibí 
das por la Gaceta austríaca , no parece exacta esa 
noticia, pues se asegura que la Puerta no ha acep
tado las bases del arreglo propuesto por el Príncipe 
Dando, y aun se cree que contestará con una ne
gativa formal á aquellas proposiciones que tienen 
por objeto ceder al Montenegro una parte de su 
territorio.

Por El Niágara hay noticias do New-York has
ta el 21 de Octubre, y de Boston hasta el 22. Los 
diarios abolicionistas de New-York no disputan la 
victoria de los demócratas en la elección de Pensil- 
vania. Según una correspondencia del Times, los 
demócratas han tenido una votación de 400,000 vo
tos. Las relaciones de Indiana son todavía mas de
sastrosas para los republicanos. Este Estado, con el 
que habían contado, se ha declarado contra ellos 
por una mayoría de 5,000 [votos, acusando en el 
Noroeste una debilidad que hasta los mismos demó
cratas no habían previsto. Se principió á creer por 
los periódicos que M. Buchanan tiene asegurada la 
elección,

A U S T R I A — Viena 2 de Noviembre.—No se cree aquí 
que el Congreso de Paris se reúna el 15 de Noviembre 
como se ha pretendido. Lo cierto es que ni Austria ni In
glaterra ni la Puerta consideran actualmente el momen
to oportuno para renovar las conferencias. El Congreso 
de Yiena se ha manifestado, según dicen, muy francamen
te en este asunto, y se asegura que las explicaciones que 
estaba encargado de hacer con este motivo Mr. de Huhner 
en Compiegne no han encontrado grande acogida.

Dicen que el acuerdo de Francia y Rusia en algunos 
puntos de la cuestión de los Principados, su futura orga
nización, la regularizacion de las fronteras, y la ocupa
ción austríaca se ha formulado hace algunas semanas ya, 
y se añade que estos dos Estados se han puesto también 
de acuerdo sobre otras cuestiones políticas. (Nueva Ga
ceta de Wurtzbourg.)

Idem de Octubre.—Es cierto que Austria , Inglater
ra y la Puerta se hallan perfectamente de acuerdo sobre 
la cuestión de la ocupación de los Principados, asi como 
acerca de la presencia de los buques de guerra ingleses en 
el mar Negro. En todas estas cuestiones las tres Poten
cias obrarán unánimemente respecto á Francia y Rusia 
Se han convenido en no entrar respecto á este punto en 
negociación alguna separada, y habrán de ponerse de 
acuerdo en todos los pasos que sean necesarios. En las 
contestaciones que se darán á las reclamaciones que pue
dan hacer Francia y Rusia se invocará como razón ter
minante el consentimiento de la Puerta en la prolonga
ción de la ocupación de los Principados y de la perma
nencia de los buques ingleses en el mar Negro. En virtud 
de sus derechos de soberanía puede en efecto la Puerta 
adoptar en este punto las medidas que juzgue son de su 
ínteres, lié aquí pues una nueva especie de triple alian
za. Esta nueva combinación política no se verificó sin al
gunas concesiones recíprocas. Así es que Inglaterra se ha 
comprometido con Austria á no combatir la ocupación 
de las legaciones por nuestras tropas, y nuestro Gabinete 
ha declarado por su parte que no pondría obstáculos á 
Inglaterra en su política respecto a Grecia, [Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem 2 de Noviembre.—Bueno será que justifiquemos 
más ampliamente la denegación que hemos opuesto á la 
noticia publicada por los periódicos franceses de una pre
tendida protesta de la Puerta contra la continuación de 
la presencia de las tropas austríacas en los Principados. 
Un gran periódico de Paris contesta á nuestra objeción 
que si el paso dado por la Puerta no ha tenido el carác
ter de una protesta, tiene por lo menos el de un voto 
expreso en los términos más claros. Que los periódicos 
de la capital de Francia den un paso más; que publiquen 
el voto manifestado por la Puerta, y entónces se encon
trarán en el terreno de los hechos. Si hubiesen dicho en 
efecto que al aproximarse el término en que todas las 
disposiciones del tratado de Paris debían realizarse, la 
Puerta ha manifestado el deseo de ponerse de acuerdo con 
Austria é Inglaterra acerca de la presencia de las tropas 
austríacas en los Principados, y de la escuadra inglesa 
en el mar Negro, nosotros habríamos tenido eiertamen- 
mente que contradecir una aserción semejante. Ahora 
añadiremos con placer que la inteligencia deseada de la 
Puerta con Austria é Inglaterra se halla en muy buen 
camino. (Correspondencia austríaca.)

Idem id.—Sabemos por buen conducto que, á propó
sito del asunto de Nápoles, Inglaterra se halla próxima 
á realizar un deseo concebido por ella hace años. Tratá
base nada ménos que de la ocupación de un punto de la 
costa de Sicilia por las tropas inglesas á fin de ejercer 
una vigilancia más fácil en los asuntos italianos y en las 
complicaciones que pudieran resultar. Inglaterra justifi
caría esta medida á ejemplo de Francia é Inglaterra, que 
tienen guarnición en Roma y en la Romanía.

Idem id.—Los despachos más recientes recibos en Vie
na de Mr. de Martini, nuestro Plenipotenciario en Nápo
les , son lisonjeros para la influencia que la política aus
tríaca creía tener derecho de ejercer en la marcha de los 
asuntos. Parece ahora fuera de duda que nuestro Envia
do ha encontrado en M. de Kokoschine un rival que por

su actividad ha llegado á conseguir una preponderancia 
notable en el espíritu del Rey Fernando.

El fin que el Gabinete de San Petersburgo se propone 
conseguir en Italia es muy conocido y apreciado en Yie
na. Basta deciros con qué sentimientos se consideran las 
prevenciones que Rusia prodiga á Cerdeña. Las conse
cuencias de esta nueva, por no decir anómala, intimi
dad que estas dos últimas Potencias se esfuerzan recípro
camente en establecer entre s í , no se ocultan á nuestros 
hombres de Estado, que consideran por otra parte el 
momento actual como poco favorable para impedirlo con 
algunas probabilidades de buen éxito. Parece pues muy 
decidido aquí en dejar que se consolide la alianza ruso- 
sarda, bien seguros de que los principios diametralmente 
opuestos en que se fundan y funcionan estos dos Gobier
nos, producirán en un tiempo más ó ménos próximo un 
rompimiento.

Si, como se puede prever, los consejos de M. Kokos
chine continúan prevaleciendo en el ánimo del Rey Fer
nando, nuestra influencia desaparecerá en la alta Italia, 
se vería, como antes de 1803 , predominar exclusivamen
te la influencia rusa. Lo que resulta de los últimos des
pachos de M. Martini es que ha pasado del primero al 
segundo rango en el punto de vista de sus relaciones di
plomáticas anteriores. Para cualquiera que conozca el es
píritu meticuloso del Rey Fernando, no puede ser difícil 
tenga en cuenta los motivos de este cambio.

Después que ha sabido este Sober ano el íntimo acuer
do que se ha establecido entre nuestro Gabinete y el de 
San James á propósito de las grandes cuestiones no re
sueltas todavía en Oriente, y de las cuales las de Nápo
les no son más que el corolario, se ha podido reconocer 
más de un síntoma, que el poderío de que gozaba M. de 
Martini anteriormente, era verdaderamente insignificante,
( Cor respon da nce Havas.)

FRO NTERA DE POLONIA 2 de Noviembre. — La 
prolongación de la ocupación de los Principados por los 
austríacos, y la permanencia de la escuadra inglesa en 
el mar Negro, tienen por consecuencia que hacer subsis
tir en la Rusia meridional, asi como en Podolia y Yolhy- 
nia numerosos cuerpos de tropas rusas. Hasta ahora no 
se ha presentado en el interior de Rusia ni en Polonia 
uno solo de los cuerpos que han salido de Crimea. Las 
dos divisiones de granaderos que habían abandonado la 
Crimea en la primavera, y que debían venir de Moscow 
después de la coronación, no han llegado todavía. No es 
la distancia lo que ha causado la no llegada de los gra
naderos , que ademas no han combatido en Crimea, y 
solamente razones políticas pueden explicar el sosteni
miento de estas reuniones de tropas en las provincias 
meridionales. (Gaceta de Augsburgo.)

P R U SIA .— Berlin 5 de Noviembre.—El Ayudante de 
Campo ruso Aldebinski lia llegado en la semana última 
de San Petersburgo á Berlin, habiendo permanecido al
gunos dias, y ha salido en seguida para Paris. Se atribu
ye este viaje á la intimidad que se está efectuando entre 
Francia y Rusia. Nada se sabe todavía de positivo sobre 
el dia de la apertura del Congreso de Paris, y parece que 
Inglaterra confia en que Rusia cederá, sin que sea nece
sario recurrir á celebrar conferencias á fin de obligar á 
los ingleses á abandonar el mar Negro, y los austríacos 
evacuar los Principados.

Se sabe que en la comisión formada en el seno de la 
Dieta germánica para el asunto de Neuchâtel, y que se 
compone de los Representantes de Prusia, Baviera Wur
temberg , Sajonia, el Gran Ducado de Badén y Hesse- 
Darmstadt, todos los individuos votaron por la adopción 
de la proposición prusiana á excepción de Sajonia. {Ga
ceta de Colonia.)

Idem id.—Es positivo que se trata de producir una 
próxima conciliación en ei asunto de Nápoles, y se es
pera buen resultado, puesto que Inglaterra no puede 
mostrarse muy rigorosa á cansa de Austria, y Francia á 
causa de Rusia. Se cree pues que algunas gracias conce
didas por el Rey de Nápoles, y en cuyo favor se ha de
clarado dispuesto, bastarán para la solución de este asun
to. (Diario ale man de Francfort )

lia tenido la ópera ha comprometido á la Tedesco, que 
había elegido ese spartito para darse á conocer á los na
politanos. ; Cosa singular ! Cuando la Tedesco cantaba en 
París y obtenía tan repetidos triunfos escénicos, la Me- 
dori, que se hallaba en Nápoles, era festejada diariamen
te también por los napolitanos. Al cambiar ámbas de 
teatro han perdido parte de su prestigio. Conociendo 
personalmente el mérito de la primera, nos extraña la 
severidad napolitana ; en cuanto á la Medori, no están 
de más los siguientes renglones que copiamos de una 
correspondencia. Dice asi:

«Aunque francesa de nacimiento, presenta la Medori 
en su fisonomía el tipo de la belleza it diana. Su mirada 
imponente, voz sonora y maneras distinguidas hacen re
cordar á la célebre Georges (trágica francesa) en los tiem
pos de sus más ruidosos triunfos.»

La Medori no es solamente cantatriz distinguidísima 
sino trágica de primer orden. En el papel de Elena (de 
Las Vísperas Sicilianas) tiene el porte de una Reina , y 
aparece tierna cual amante apasionada. Lu pureza de su 
voz, en las notas agudas, su estilo y método de canto, 
causan imponderable efecto. La bronquitis, que inespe
radamente la acometió la primera noche, pudo compro
meter su éxito en Paris; pero hallándose actualmente 
poco ménos que restablecida, conquista cada dia mayo
res simpatías en el público parisiense. Tiene sin embar
go en contra suya la edad.

SECCION GENERAL
RETRATOS CONTEMPORANEOS

MISCELANEA EXTRANJERA.

De la Zarzuela tomamos las siguientes noticias artís
ticas y teatrales:

—La correspondencia de Rio Janeiro anuncia la reti
rada, no del mundo, sino del teatro, de la cantatriz La- 
grua. Dicen si piensa entregar su blanca mano á un ne
g r o  libre, que ha adquirido uno inmensa fortuna en las 
minas y comercio de diamantes.

—El tenor Malvezzi ha sido escriturado para Yerona 
durante la época del próximo carnaval. También está 
comprometido para cantar en Yenecia durante la perma
nencia del Emperador de Austria.

—Recibida con alguna frialdad la primera noche, ha 
gustado posteriormente en Milán la nueva ópera de Sec* 
ch i, titulada la Fanciulla dell Asturie. La que con el nom
bre de la Figlia di D. Liborio ha escrito el maestro Ca- 
nogni, no parece que ha producido hasta ahora grande 
efecto en Génova.

—El violinista italiano Camilo Sivori, que tanto agradó 
cuando tocó en el teatro del Circo de Madrid, se llalla 
actualmente en Génova, dando conciertos que son muy 
concurridos. Entre las piezas de su composición que más 
agradan, figura la que se titula Un dia de Carnaval en 
Madrid.

—En el teatro Capranica de Roma preparan una ópera 
nueva del maestro Lncilla, titulada II Sindico dell Vil- 
lagio.

—Con motivo de la fiesta del Emperador de Austria, se 
ha cantado en el teatro Imperial de Yiena la Ioconda , de 
Spohr, puesta en escena por primera vez en 1836. Lo 
mismo ahora que ántes, ha sido completísimo el éxito. 
La gran cantatriz, Sra. Tietjens, lia compartido los aplau
sos con el excelente tenor Beck (Tristan d’AcunhaL

—El gran pianista y compositor Franz Listz se pro
pone dar á luz muy próximamente tres obras importan 
tes. Una sinfonía titulada Schiller, escrita sobre el texto 
de las Ideales, del célebre poeta aleman; una misa des
tinada para el dia de la consagración de la catedral de 
Kalocsa, en Transilvania, y finalmente, una ópera que 
se cantará en idioma húngaro.

—El Intendente general de los teatros de Berlín, Conde 
de Redern, ha recogido, en su último viaje á Moscow, 
varios manuscritos curiosísimos que tienen relación con 
los cánticos religiosos de Rusia en los primeros siglos del 
cristianismo. El mismo Conde de Redern ha compuesto, 
en unión del Duque de Sajonia Coburgo y de Meyerbeer! 
las piezas de música ejecutadas en las recientes fiestas ce
lebradas con metivo del enlace de la Princesa Luisa de 
Prusia. Esas mismas composiciones han figurado poste
riormente en el gran concierto militar en que han toma
do parte las 1% bandas de los cuerpos de la guarnición 
de Berlín.

—Traducido al aleman por el doctor Drexler-Manfred 
el libreto de Las Vísperas Sicilianas, ha tenido la músi
ca de Yerdi en el teatro nacional de Prest la misma bri
llante acogida que en todas partes. En la ejecución se han 
distinguido la tiple Ernestina Kaiser y el tenor Ellinger.

—El compositor tudesco Ricardo Wagner tiene con
cluidas (ó está ó punto de terminar) tres óperas nuevas, 
que serán probablemente representadas este invierno. 
Tanto los admú ..dores de su música, como los que re
prueban el sistema de Wagner, esperan con impaciencia 
esas tres producciones del autor de Tannelmser y de 
Cohengrin.

—La música del género religioso acaba de experimen
tar una gran pérdida con la muerte del cempositorWac- 
henthater, organista de una de las parroquias de Paris. 
Ha fallecido á la temprana edad de 32 años, después de 
haber escrito varias misas y piezas* de música sagrada.

Su padre ocupa hace años la plaza de organista de la 
catedral de Estrasburgo.

—En la crónica del número último de La Zarzuela digi- 
mos que el Don Sebastian^ de Donizzeti, había hecho com
pleto fiasco en Nápoles, El resultado tan desgraciado que

Esta obra merece nuestro más sincero parabién, por
que reúne todas las cualidades para su objeto. Está ejecu
tada en alto relieve, y el Santo, que es de los más popu
lares, se ve montado en un caballo blanco, de raza ro
mana (que el autor sin pensarlo ha acertado en ello) ves
tido á la antigua usanza de guerrero de las legiones de 
Roma y de grado como de Centurión, que no lo dice su 
vida. Está cortando la media capa con que abrigarse el 
pobre casi desnudo que implora su caridad , de aquel 
pobre que en los primeros años del Cristianismo, cuando 
el poder romano iba decayendo, tuvo á bien el Salvador 
del Mundo presentarse al guerrero y Santo predilecto pa
ra su cristiana legión. Este pobre era el mismo Jesucris
to , y el escultor del grupo bien lo da á entender en las 
modeladas formas y en la posición suplicante. Las extre
midades de este grupo son bien modeladas; el asunto, 
mil veces tratado por artistas de todas épocas, está claro 
y bien explicado, y la expresión del semblante del guer
rero es de contento é inspirada satisfacción. La escultura 
en madera, que ha sido en España gloriosa en manos de 
Berruguete, Montañés, Juan Juni y otros muchos, ha de
caído totalmente desde que, no solamente no se hacían 
templos, sino que se destruían los antiguos, de buena ó 
mala arquitectura, y los Santos de los altares los hemos 
visto en ventas públicas por docenas. La parroquia de 
San Martin celebrará pronto su fiesta con el nuevo y her
moso retablo que la devoción del señor cura y el talento 
del Sr. Bellver han podido procurarle, y nuestra pere
grinación ha sido bastante interesante, lo creemos, asi 
por su principio como por su conclusión, y por ello nos 
apresuramos á exponerla al juicio de nuestros constantes 
é indulgentes lectores.

Madrid 8 de Noviembre de 1856.
José Gai.ofrf.

Plazas del reino,

DE LOS REYES CATÓLICOS

RECIENTEMENTE DESCUBIERTOS.

Entre las varias peregrinaciones artísticas que ileva
mos practicadas en nuestras provincias, que no sea más 
que por conservar la costumbre que adquirimos fuera de 
España, la que acabamos de verificar la creemos alta
mente importante por el descubrimiento de dos tablas co
mo de una vara, en las que se ven algunos santos y los 
retratos de D. Fernando en la una y Doña Isabel en la 
otra. Estas tablas proceden del convento hoy destruido de 
la Hoz, en la provincia de Segovia, y por una rara casua
lidad, $n sacristán vecino del pueblo ele San Pedro de Gai- 
llos, cuando se vendían los despojos de los retablos des
truidos, pudo conseguir para un altar de la iglesia de es
te pueblo dos tablas ele santos en las epie se encuentran 
dichos retratos, sin que nadie haya sospechado siquiera 
las dignas y augustas personas que representan.

Tal fue nuestra sorpresa y el gozo que experimenta
mos. que desde luego quisimos dar noticia alSr. Ministro 
de Fomento; pero creimos mejor aguardar nuestro re
greso á Madrid, asi para decirlo de palabra, como para 
comparar estos retratos inéditos con los que existen en el 
Museo Nacional. Hoy que hemos practicado esta compa
ración, podemos asegurar, en cuanto nuestros débiles co
nocimientos alcancen, que de los pocos retratos antiguos 
de los Reyes Católicos que se conocen, los más "im
portantes por el traje, por la fisonomía y por la eje
cución y la verdad, aunque de alguna descorreccion en 
las manos, son los felizmente salvados y colocados en la 
capilla interior de la'parroquia de S. Pedro de Gaillos: 
rogamos pues al actual Sr. Ministro de Fomento que, 
previas las diligencias oportunas para quitar estos cua
dros de la adoración, se sirva inmediatamente disponer, 
asi su salvación, como su traslado áMadrid.

Y ya que hemos hecho referencia á la peregrinación 
artística que hornos verificado, no dejaremos de decir al
go de los magníficos castillos antiguos que en el norte de 
la provincia de Segovia existen. Y por cierto que esta es 
la ocasión de pedir á la nobleza española, esta nobleza que 
tiene tantos títulos ilustres como poesía en sus anteceden
tes, que no descuide sus castillos, y por el contrario pro
cure salvarlos de su inevitable ruina. Por lo que á nos
otros hace, hemos aconsejado á nuestro amigo elSr. Con
de de Castilnovo que procure restaurar, en lo que sea po
sible, el magnífico cuanto glorioso que posee en la villa 
del mismo nombre y situado en la expresada provincia. Al 
efecto hemos delineado con todo cuidado la planta, y por 
ella sola, sin ver los alzados, cualquier inteligente podría 
reconocer la obra de un arquitecto árabe. Y se habían 
fortificado en este castillo de tal modo los adoradores del 
Koran, que las paredes tienen siete, ocho y nueve y me
dio piés de grueso. Empero más valientes y más felices 
los cristianos, quisieron levantar á la vista de los moros 
de Castilnovo, y no distante de los de Segovia, lina iglesia 
grande y espaciosa;y en efecto, con el valor más arroja
do edificaron el templo bizantino (de cuyo estilo son la 
mayor parte de las iglesias pequeñas de aquellos contor
nos), que por fuera es una gran fortificación con más de 
2,500 almenas, en el pueblo deTurégano. Este castillo, más 
elegante aun que el bellísimo cuanto célebre de Cuellar 
y más conservado que el del Condestable de Castilla, sito 
en Pedraza y perteneciente al Duque de Frías, no tiene 
rival en su género entre los muchísimos que aun existen 
en España, ya por su originalidad como por la elegancia 
de sus líneas y la valentía de su ejecución. Los Reyes ca
tólicos parece que hicieron una visita á su templo, pues 
que hay un arco ojival encima la puerta con todas las se
ñales de su tiempo, y también un bello, pero poco ade
cuado , campanario del tiempo de Felipe II.

En otra ocasión recorrimos los pueblos de la provincia 
de Yalladolid, de León y Burgos. Hicimos rápidamente, 
como siempre, un bosquejo sobre su importancia y eons- 
servacion, pero nunca podíamos creer que España sea la 
más rica nación en castillos antiguos como la experien
cia poco á poco lia venido á probárnoslo. Asi es que, ya 
que la comisión de Monumentos artísticos, á la que perte
necimos un mes é hicimos dimisión para escribir con 
más independencia sobre bellas artes, no tiene ni dinero 
en sus arcas ni tiempo para irá  visitar los castillos que 
milagrosamente se sostienen , nos hemos dirigido á la no
bleza española para que se reúna, á imitación de la 
inglesa, y forme una junta de su seno, con ayuda de un 
artista ilustrado, para que de ella salga el mejor modo de 
conservar estos tesoros artísticos, retratos dei valor y he
roísmo de sus antepasados.

No dejan de ser interesantea también las iglesias bi
zantinas que hay en Sepúlveda, ciudad célebre por sus 
tradiciones y por los célebres fueros que tanto citan los 
letrados, pero no publicados aun á pesar de existir en 
aquel Ayuntamiento y que felizmente hoy los copia el 
Sr. Juez *D. Feliciano Callejas. ¿Y qué no diremos de la na
turaleza de esta población rodeada de peñascos, precipi
cios , selvas y cuevas, dignos de la pluma de Walter 
Scottú otro novelista exclarecido? Pero trasladémonos á lo 
presente y positivo, y olvidemos las fatigas y padecimien
tos que hemos sufrido de nuestra reciente expedición, 
viajando en carros ó cabalgando flacos jumentos y dur
miendo en posadas que nunca lian tenido vidrios ni cris
tales en las ventanas, y que al viajero le reciben diciendo: 
«no hay nada que comer.» Debemos confesar que el inte
res que todavía conservan esos pueblos, ya por la bellísima 
situación, que puede rivalizar con las mejores de Nápo
les, como por lo pintoresco del paisaje y la fertilidad de su 
terreno, es muy grande, porque ademas se conservan los 
trajes nacionales con todo el rigor posible. Asi es que en 
la misma villa deTurégano, rica y hermosa población si
tuada en lo más bello de aquellos contornos, vimos la fies
ta de Todos Santos y sil baile en la plaza, en el cual her
mosas mujeres, altas y esbeltas, bailaban con sus refajos 
de bayeta á media pierna de color de grana, verde ó ama
rillo hasta el número de 12 refajos que suelen llevar aque
llas aldeanas. El corpiño es de terciopelo con botones y 
manga larga á media mano; en la cabeza llevan un gran 
lazo, hasta hace poco que han descuidado desgraciada
mente la montera guarnecida de plata que todavía con
servan algunas casadas, y las medias son encarnadas 
para estas, moradas para las viudas y azules ó blancas 
para las solteras: magnífica costumbre para que desde 
lejos sean las unas respetadas y las otras obsequiadas con 
los amores de aquellos guaposTabradores. Es de advertir 
que el número de 12 refajos no deja de tener su significa
tivo. El baile de la plaza es al son de gaita y tamboril y 
alrededor van las parejas bailando, y antiguamente en to
dos los pueblos de aquella comarca, y aun en algunos hoy 
d ia , las mujeres van dejándose caer un refajo á cada 
vuelta que bailan con un bailarín distinto; por manera 
que el baile se hace de 11 vueltas ó danzas, hasta que las 
mujeres se quedan con el último refajo, que es la señal de 
haberse concluido el baile.

Asimismo en Segovia pudimos observar la belleza de 
los trajes nacionales un dia de mercado, donde al rede
dor de un carro de bueyes se agrupan labradores airo
samente vestidos y de cabezas originales de estudio, des
cubriéndose en sus semblantes todas las alternativas del 
tráfico de los productos del campo. La famosa capa par
da, más agradable á la vista del pintor que la capa negra 
salamanquina, es una cualidad más para que el género 
de costumbres sea más estudiado por nuestros jóvenes 
artistas.

Por fin , salimos de Segovia donde no hay una posada 
decente , pero en cambio hay las vistas más deliciosas de 
Europa y monumentos de los más originales del mundo. 
Llegamos á Madrid, y pocos instantes después el señor cu
ra de San Martin, D. Tomas de la Cámara, nos hacia la 
honra de invitarnos á ver el nuevo grupo de este Santo 
que se estaba colocando en el Altar Mayor de la Iglesia, 
ejecutado en madera, del tamaño natural, por el joven 
escultor D, Mariano Bellver.

BOLETÍN RELIGIOSO,

San Martin, Obispo y confesor.
Cuarenta llorasen la parroquia de San Martin.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R I A  Y COMERCIO.

De lospartesrem itidos por la Administración gene
ra l  de arbitrios municipales de esta villa , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades délos artículosque á continuación
se expresan

1,472 fanegas de trigo.
3,920 arrobas de harina de id,
2,315 libras de pan cocido.
5,973 arro b as de carbón.

99 vacas que componen 37,031 libras de peso,
55! carneros que hacen 1 4,402 lib ras.

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos,

Carne de vaca............... 46 18 á 20
Idem de carnero............. 18 á 20
Idem de ternera........... 73 25 á 42
Idem de cerdo................. . á 38
Tocino añejo.................. 88 30 á 32
Idem fresco..................... 28 á 30
Idem en canal................. ......... 79 á 80

38 á 42
122 42 á 51
59 17 á 18

Vino............................ .. • 40 10 á 16
14 16 20

Garbanzos...................... .........  40 á * 44 14 á 16
Judías....................... » • • 26 á 10
Arroz.............................. .........  26 á 34 10 á 16
Lentejas.......................... .........  16 á 17 á 8
Carbón............................ 8 . .

58 14 á 22
Patatas............................ . . . . .  6*á 7 3 á 4

Madrid 10 de Noviembre de 1 856.

ALBONDIGA DE MADRID,

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada. .  . .  
Algarrobas..

, de 49 
, de

52 rs. vn.
48 Yi rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

600........ á 85
207........ 86
254........ 87
22l . . . . . 88
159........ 88 yt
204........ 89
143........ 90
215........ 90 y2

4 0 . . . , . 91
320........ 91 Yt
101........ 93

Daño. Benef. Daño. Ben jf.

Albacete * * - 3/8
3/4

L ugo,. . . . . 3/4
Alicante* • • • Málaga.........

1/4 p.
3/4

Almería. • • . . 3/8 d. Murcia.........
Avila.......... 1/2

1/4
i O rense......... 1

Badajoz. • • •
3/4

Oviedo.. . . . 3/8
Barcelona.. . . Falencia . .  . 1/2 'p.
Bilbao........ 1/4 Pamplona. . 1 P-
Burgos........ 1/4 p Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . par.

3/8
Salamanca.. 1/2

Cádiz........... 3. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . , Santander. . par.
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago . . . . . 1/4
Córdoba.. . . 1/4 d.

1/4 d.
Segovia.. . . par.

Cornña . . Sevilla, . . . . . . 1/2 p.
Cuenca 3/8 Soria. . . . . . 1/4
G erona. .  . . larra? ora
G ran ad a .. . par d. Teruel......... , .
Guadalajara 1 2 Toledo......... 3/4
Huelva........ 1 p. Valencia . . . 1/2 d.
Huesca,, , .  . 1 Yalladolid. 1/V.d.
Ja gil............. 1 p. Vitoria. . . . I/o
León 1/2 p. j ¿a mora . . . . 3/4 p.
Lérida. . . .  . 
Logroño . .  . 3/4*

¡Zaragoza. . . 1/4 P*

Loque se hace saber al público para suinteligencia,

Madrid 10 de Noviembre de 1856 ~E1 Duque de Ber
wick y de Alba.

Nota delosprecios al por mayor y al por menor áque s 
expenden en el mercado los artículos qued continua
ción se expresan:

2.464

Nota. Quedan sin vender sobre 500 fanegas de trigo.
Madrid 10 de Noviembre de 1 856.-* El Interventor, 

Anselmo de la Cruz.

B O L S  A .

B O L S A S  E X T R A N J E R A !

Paris 10 de Noviembre á las cinco y quince minutos de 
la farde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 
66.—Cuatro y medio por 100 , 90-25.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 1/2. 
Consolidados , 92 3/4 á 92 7/8.

100,

Amberes 5 de Noviembre. - 
ríor, 37 1/2 dinero.

•Diferida, 22 7/8.—Inte*

Amsterdam o 
Interior, 37 1/2.—

de Noviembre,• 
•Prost 55.

■Diferida, 23 3/8.-^

Ayer se notó alguna desanimación. El consolidado se 
hizo y publicó á 39-65, y poco después á 39-40, quedando 
á última hora el papel á 39-55 y el dinero á 39-50. A 
fin del corriente ó voluntad se publicó á 40, y en firme 
á igual fecha á 39-40. La diferida durante Bolsa y des
pués de cerrada, estuvo ofrecida á 24-55y solo halló d i
nero á 24-50. Los demas valores no han sufrido altera
ción. Los billetes del empréstito de 230 millones se ofre
cían á 91 y hallaban plata á 90.

Cotización del 10 de Noviembre de 1856 ú las tres déla 
tarde.

SFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pub'L 
cado, 39-65 y 40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 24»50,
Amortizable de primera, id., LUSO p,
Idem de segunda, id ., 6-80 p.
Deuda del personal, id ., 13 p.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.—Emisión 

de 1 .°de Abril del 850.Fomentode á4,000rs.,íd., 82-75p.
Idem de á 2,000 rs., id., 85 p.
Idem de 1 .°deJunio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., idenp 

81-50 p.
ídem det Banco de España, id. 124-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 49-20.—Paris á 8 dias, 6-17 d.

Londres 5 de Noviembre. —Exterior , 41 3/4.—Dife
rida, 23 7/8.— Certificados, 5 1/2.— Pasiva, 6 1/2.

B IBL IO GRAFIA.

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA,
Santiago , Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Gui- 
llamas, caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal 
Supremo de las Ordenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado , y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los Cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas: en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor:

Cansas célebres políticas del siglo XIX. Dos tomos: 
contienen los trozos mas escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ingleses, france
ses y alemanes por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descrip
ción de algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña , y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado 
en oposición pública con el titulo de Socio de mérito.

4449—2

REYISTA UNIVERSAL DE LA POLITICA, LA LITE- 
rotura, las ciencias, las artes, la industria, las costum
bres y cuanto tenga relación con el interes y el adelanto 
de los pueblos.—Director-propietario , P. de Agüero.—El 
último número de esta importantísima publicación espa
ñola que sale á luz en Paris, contiene, en la sección po
lítica , una Revista Europea por P. de Agüero, interesante 
y profunda como todo lo de este escritor, Crónica políti
ca: sección doctrinal, Estudios administrativos por F. Co
rona Bustamante-; Frenología de los contemporáneos, EcTó
men craneoscópico de Mr. Guizot: sección biográfica, El 
Emperador Alejandro, su biografía y su coronación: sec
ción literaria, Poesía, Serenata morisca por José Zorri
lla: variedades, La Reina de Onde en Inglaterra; Estadís
tica general; Ultimos trabajos en los caminos de hierro; 
nueva máquina locomóvil; Establecimiento de nuevos ca
bles submarinos; Ordenes militares de caballería; Pén
dulos &e. &c.— Es muy notable el magnífico retrato li
tografiado porPatout, del Emperador de Rusia Alejan
dro II, que acompaña la Revista.—Precios de suscricion 
en España, por un año 16 pesos, por seis meses 8, por 
tres meses 4.—Dirigirse á la Exposicon extranjera , calle 
Mayor, 10, y á todas las principales librerías de Madrid 
y de provincias,

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIYER 
sal del Dr. G. Weber, traducido por D. Julián Sanz del 
Rio. Obra declarada de texto. Cuatro tomos en 4.° Se ven
de en el despacho de libros de la Imprenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folia con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE-
tado por S. M. en 20 ée Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año?

Se vende en el despacito de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

PARA MANILA. — SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ,
á mediados de Diciembre próximo, la fragata española 
Hispano-Filipina, su Capitán D. Juan T. Tuton, de gran 
porte y con hermosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8. 7ESPECTACULOS»

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.— 
Traviata, ópera en tres actos.

TEATRO BEL p r i n c i p e . — A las ocho de la^no
che.— La cruz en la sepultura , última función. — Muerto, diablillo y guerrero, sainete.

TEATRO DE LA S A R SB E L A . — A las ocho de la 
noche — Sinfonía.— La cisterna encantada.

A ÚLTIMA HORA,

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — Paris 
11 de Noviembre de 1856.—El cuerpo expedicionario de 
las Indias ha llegado al golfo pérsico. La insurrección 
persa es amenazadora.

Mañana debe llegar á Madrid el banquero Mires.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


